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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS.

S. M. el B e y  (Q. D. G.) salió ayer á las seis y 
cuarto de la tarde del Real Sitio de San Lorenzo con 
dirección á Francia, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. R. la Serma. Sra, Princesa de 
Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vista la 'copia certificada de la sentencia que pronun

ció la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el re
curso de casación admitido de derecho contra la dictada 
por la Audiencia de Valencia en causa seguida contra Ma
nuel Antonio F e rn á n ^  0 rs por los delitos de asesinato 
y lesiones: • ,

Considerando que el reo habia observado upa conduc- ' 
ta ejemplar ántes de delinquir, y ha dado después pruebas 
inequívocas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; 5

Oida la Sala sentenciadora del Tribunal Supremo; de 
acuerdo con' el informe del Fiscal, con lo consultado por 
él Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, •

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Ma
nuel Antonio Fernandez Ors, en la causa de que va he
cho mérito, por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Sátiro  M olasco A livió les.

Visto ebexpediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Miguel García Paco pidiendo indulto de las 
penas de un año, ocho meses y un d ia , y doce meses y un 
dia de prisión correccional que la Audiencia de Albacete 
le impuso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplidas más de las cuatro quintas partes de su 
condena:

Teniendo presente lo. dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel García Paco del resto de 
las penas de un año, ocho meses y un. dia , y doce meses 
y un dia de prisión correccional que le fueron impuestas 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia, 

rióle#.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 26 de Julio último, en 
la que participa á este Ministerio que el Capitán del arma 
de su cargo, D. Baldomcro Rogert y Cugat, destinado al 
regimiento de Aragón, núm. 21, por Real orden de 26 de 
Abril del corriente año, procedente de la situación de reem
plazo en el distrito de Cataluña, no se ha incorporado á su 
destino, ni justificado su existencia, á pesar del tiempo 
trascurrido.

Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el ex
presado Oficial sea dado de baja definitiva en el Ejército, 
y que sé publique esta resolución en la G a c e t a  oficial, á fin 
de que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á 
la responsabilidad en que haya podido incurrir, y al resul
tado de la sumaria que se le instruye, si se presentase ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efeqtos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 4879.

CAMPOS.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre rebaja de sus cupos 
de consumos, cereales y sal, solicitada por el Ayunta
miento de Alaraz, provincia de Salamanca, dicho alto 

f Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:
; «Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Junio último, 

expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re- 
* mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 

por el Ayuntamiento de Alaraz, provincia de Salamanca, 
solicitando rebaja en su encabezamiento de consumos, ce
reales y sal.

De los antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento en instancia de 22 de Diciembre del año anterior 
solicitó la indicada rebaja, fundándose en lo crecido de las 
contribuciones y en las malas cosechas.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección general 
en su informe de 7 de Junio propuso , de acuerdo con lo 
informado por la Administración económica y el Negó-.

\ ciado, se desestimara la rebaja pretendida.
Considerando que el Ayuntamiento reclamante no fun- 

da su pretensión en que haya disminuido el número de 
sus habitantes, ni en ninguna otra circunstancia extraor
dinaria, que con arreglo á lo que la instrucción previene, 
aconseje legalmente la pretendida baja; y teniendo en 
cuenta además que el pueblo de Alaraz no satisface un 
cupo excesivo, sino el que le corresponde con arreglo á lo 1 
que previene la circular de 20 de Agosto de 4878, el Con
sejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina que no pro
cede otorgar al expresado Ayuntamiento rebaja,alguna en 
su encabezamiento de consumos, cereales y sal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como se propone en 
el mismo.

| De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 4879.

OROVIO,
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido por Vi E. con 

su oficio núm. 266 de 40 de Mayo último, relativo á la 
autorización pedida por D. Gabino Veloso para construir 
un muelle en la playa del puerto de Cebú; y de conformi
dad con lo propuesto por la Sección 4.a de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha servido otorgar la autorización solicitada, debiendo 
el concesionario sujetarse á Jas condiciones siguientes:

4.a Se concede á D. Gabino Veloso autorización conve
niente, con arreglo á lo establecido en la ley de Aguas de 8 
de Agosto de 1866, para que pueda construir y explotar 
por su cuenta un muelle de madera en el puerto de Cebú.

2.a Las obras se ejecutarán en el emplazamiento y con 
la forma y dimensiones que demuestra gráficamente el pro
yecto presentado por el peticionario, el que en su virtud 
se aprueba, imponiéndose no obstante la modificación de 
suprimir en la construcción los cepos inferiores trasversa
les que arriostran los pilotes de las palizadas.

3.a Eí concesionario depositará en la Administración 
de Hacienda pública de Cebú ó en la Caja de Depósitos de 
Manila la cantidad de 400 pesos fuertes en garantía del 
cumplimiento de las presentes condiciones, dentro del pla
zo de 20 dias, á contar desde el en que se le comunique la 
Real orden de concesión. La constitución de dicho depó
sito se justificará con la presentación de la correspondiente 
carta de pago en la Inspección general de Obras públicas* 
Este depósito se devolverá al interesado en los términos 
que establece el art. 202 de la citada ley de Aguas.

4.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de 
cuatro meses, á partir desde el dia en que se comunique 
la expresada Real orden de concesión, y deberán después 
proseguirse sin interrupción hasta dejarlas totalmente ter
minadas dentro del período de 48 meses, á contar desde la 
misma fecha.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del In-. 
geniero Jefe del distrito ó del facultativo que designe para 
el caso la Inspección general del ramo, el cual cuidará de 
su replanteo y recepción, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que origine este servicio.

6.a El concesionario queda obligado á destruir el mue
lle y retirar todos los materiales empleados en él, siempre 
que su establecimiento pudiera ser obstáculo á juicio de 
los Agentes facultativos de la Administración para el es
tablecimiento de cualquier obra de servicio ó mejora en 
el puerto de Cebú que tratare de realizar el Estado ó la 
provincia, y sea cualquiera el sistema que uno ú otro 
adopten para llevarlo á cabo. En tal caso el concesionario 
no tendrá derecho al abono de indemnización de ninguna 
clase, y gozará de un plazo de 70 dias para el desahucio.

7.a La concesión no constituye monopolio, y se entien
de hecha sin perjuicio de tercero.

8.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las ante
riores condiciones lleva consigo la pérdida de la concesión 
y la del depósito, con las demás consecuencias que para 
este caso se hallan determinadas en la legislación vigente.

Lo que de Real orden participo á V. E., acompañándole 
uno de los dos ejemplares del proyecto remitido, en el que 
consta su aprobación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 4879.

ALBACETE.

Sr. Gobernador genfcu I de las Islas' Filipinas.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja g e n e r a l de U ltram ar.

JUNTA DS ADQUISICION DE VESTUARIO Y EQUIPO CON DESTIN O  Á LOS 
RECLUTAS DE ULTRAM AR.

Debiendo proeederse á la adquisición de 7.500 blusas é igual 
número de pantalones de rayadillo con destino á las tropas 
que pasen á servir a los Ejércitos de U ltram ar, en v irtud de 
lo dispuesto en Real orden de 11 del actual, se convoca por el 
presente anuncio á subastarlas con sujeción á las reglas y fo r
malidades siguientes:

4.a La licitación tendrá lugar á 1 as doce del dia SO de Se
tiembre próximo, ante la Jun ta creada al efecto, en el local que 
ocupa la Caja general de U ltram ar, sita en la calle de Fomento, 
número 7, donde desde este dia se encuentran de manifiesto el 
pliego de condiciones y los tipos de las prendas que se subastan.

8.a El acto de la licitación se verificará con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de £7 de Febrero de 1858, instruc
ción de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arreg la
das al formulario y püego de condiciones.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca á pública s u 
basta para la adquisición de las prendas de vestuario que son 
necesarias para los reclutas y demás individuos que pasen á 

servir á los Ejércitos de Ultramar, según lo dispuesto en Real 
orden de 1 1  del actual, .
1.a El objeto de la subasta es la  adquisición de 7.500 b lu

sas é igual número de pantalones.
2.a Estas prendas deberán reunir las condiciones y dim en

siones de los tipos y pliego adicional de proporciones que se 
hallan de manifiesto en la Caja general de U ltram ar, cuyas 
circunstancias se comunicarán al contratista al participarle la 
aprobación del remate; es condición precisa que las m aterias 
con que se hallen confeccionadas las prendas sean de industria  
nacional.

3.a El cosido de las prendas será indistintam ente á mano 
ó máquina, firme y perfecto; no admitiéndose en el de máquina 
el llamado de cadeneta, y sí el de dobles hilos.

4.a De estas prendas 3.750 serán de prim era talla, y el resto 
de segunda.

5 /  Para mayor facilidad en la construcción y que mayor 
número de licitadores se interesen en ella deberán hacer las 
proposiciones una para cada clase de prenda, aun cuando un 
contratista se in teresara por todas ellas, siendo preferida la 
más económica.

6.a Los precios i im ites serán por cada blusa 3 pesetas 6 
céntimos, y por cada pantalón 2‘98.

7 .a Las entregas se harán  en dos plazos, haciéndole en cada 
uno de la m itad de las prendas adjudicadas; teniendo lugar la 
prim era entrega á los 80 dias de comunicar al rem atante la 
aprobación de su proposición, y el resto con el intervalo de 
otros 80 dias de la  prim era á la segunda. Todas las prendas 
llevarán un sello que exprese claramente el nombre del con
tra tis ta  y la ta lla  á que corresponda, y no serán adm itidas las 
que carezcan de este requisito. La entrega de estas prendas 
tendrá lugar en los almacenes de la Caja general de U ltram ar 
en esta Corte, siendo de cuenta del rem atante el gasto de em
balaje de las que huyan de remitirse después de reconocidas á 
los depósitos establecidos en Santander, Coruña, Cádiz, Má
laga, Valencia, Zaragoza y Barcelona, cuyo trasporte deberá 
hacerse en el plazo que señale el Jefe de dicha Caja.

8.a Las prendas y efectos serán reconocidos por una Comi
sión de la Junta, á la que asistirán peritos de la correspon
diente industria, siendo decisivos los acuerdos de dicha Comi
sión, de ios que se levantará acta. La Comisión tendrá á la 
vista para dos reconocimientos los tipos que sirvieron para la 
subasta y el pliego de dimensiones y proporciones.

9.a Una vez aprobada por el Sr. Coronel Jefe de la expre
sada Caja de U ltram ar y Presidente de la Junta el acta de 
que tra ta  la condición anterior, queda justificada Ja entrega 
hecha por el contratista por lo que en aquella se expresa h a
ber sido declarado admisible, y en su consecuencia se ordenará 
el pago, que verificará la referida Caja. Las prendas que cons
ten desechadas en dicba acta se m arcarán con un sello que, 
sin perjudicarlas ni hacerlas desmerecer, queden im posibilita
das de volverse á presentar á reconocimientos posteriores. •

10. Las prendas que sean desechadas en la prim era las re 
pondrá el contratista al hacer la segunda; las que lo fueran 
en esta ha de reponerlas en el plazo improrogable de 15 días; 
pero si el rem atante no lo hiciera se procederá por su cuenta 
y riesgo á la adquisición de las mismas con la cantidad que 
haya depositado como fianza, devolviéndole lo que sobrase, y 
si no bastara se cubrirá la falta con los bienes que posea; todo 
según previene la instrucción de 3 de Junio de 1858.

11. Las proposiciones se adm itirán hasta media hora antes 
de la señalada en los anuncios para la subasta, en pliego cerra
do, no siendo admisibles las que excedan del precio límite y 
las que no estén redactadas conforme al modelo inserto á con
tinuación de este pliego. P ara su validez han de estar acom
pañadas de la carta de pago que acredíte haber consignado el 
nroponente en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales, 
la  cantidad en metálico, equivalente al 5 por ICO del valor que 
la proposición represente, tomando por tipo el precio límite. 
También serán admisibles los depósitos en valores del Estado, 
con arreglo á lo dispuesto en el Rea), decreto de 29 de Agosto 
de 4876. Las proposiciones se extenderán én papel del sello U ,9; 
las que no sean admisibles serán devueltas en el acto á los in 
teresados, para lo cual, y con el objeto de dar las explicaciones 
que se les p idan , todos los proponentes deberán hallarse pre
sentes ó legítimamente representados en el acto de la subasta. 
Las cifras decimales de los precios de las proposiciones no ex 
cederán de dos, ó sea hasta céntimos de peseta inclusive.

18. El autor de la proposición que resulte m ás beneficiosa 
y se le adjudique el remate, afianzará el cumplimiento de su 
compromiso, ampliando el depósito por via de fianza hasta 
el 10 por 100 del total importe de su oferta. Dicha fianza ha 
de ser libre de todas las exenciones que marca el &rt. 13 de la 
ley de Contabilidad de 85 de Junio de 1870.

13. Serán de cuenta del rematante los gastos de anuncios ■ 
en la G a c e t a  y Diario oficial de esta Corte, los que en su caso 
corresponda como contratista y los de escritura y copias testi
moniadas.

14. El contratista no podrá ceder ni traspasar el todo ó 
parte de su compromiso á persona alguna sin previa autori
zación de la Junta, á quien acudirá oportunamente.
• 15. Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó más 

proposiciones iguales y admisibles, contenderán entre sí sus 
autores, si les conviene, en el plazo que les señale el Sr. P re 
sidente, por medio de pujas, las cuales se harán á m ejorar el 
precio de cada prenda; y en el caso de no convenirles, el T ri
bunal de subasta decidirá la cuestión por la suerte.

¡46. Si el contratista no cumpliese las condiciones de este 
pliego, podrá rescindírsele el contrato, satisfaciendo con la  
cantidad que ha depositado todo lo que corresponda por la 
falta de cumplimiento, ó sea por el mayor coste que tuvieran 
las prendas que hayan de adquirirse nuevamente, ya por ad
ministración directa, ó por segunda subasta.
17. El remate no causará efecto m iéntras no merezca la 

I aprobación superior; pero el rem atante quedará obligado á la 
i^sponsabifidad de su oferta desde el momento de serle acep
tada por Tribunal de subasta.

48. La forma en que han de presentarse las proposiciones, 
el órden Uon fi116 se de adm itir las formalidades del acto 
de la sub&stcV^ hubiese lugar, y cuantos casos y dudas no se 
hallen previstos en este pliego, se seguirán y resolverán^por 
lo preceptuado en el Ré&l decreto de 87 de Febrero do 1858 é 
instrucción de 3 de Junio del mismo año.

Madrid 19 de Agosto de 4879.==E1 Comisario de Guerra 
Interventor, Zoilo A rturo Deo.

. I Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de    y domiciliado en. . . . ente
rado del anuncio da convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el d ia    núm  , según
los cuales han de contratarse varias prendas de vestuario con 
destino á los reclutas y demás individuos que pasen á servir 
á los Ejércitos de U ltram ar, se compromete á entregar (aquí 
expresará en letra, sin enmienda ni raspadura, el número de 
las prendas por que se interesa), al precio de tantas pesetas 
una (el precio se expresará también en letra, sin enmienda); 
y como garantía de esta proposición acompaña la carta de 
pago que se requiere por la condición 1 1  del pliego redactado 
para la  subasta.

(Fecha y firma.)
Madrid 19 de Agosto de 1879-=E1 Comisario de G uerra 

Interventor, Zoilo A rturo Deo.=V.* B.®=Eí Coronel, Teniente 
Coronel, Presidente, Cárlos de Andrade.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a ,

AVISOS A LOS NAVEGANTES.

Núm. 70.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa S. da Ir lan d a .

T r o m p a  d e  P o o r  h e a d . (N. t. M.., núm. 87. Londres \ 879.) 
Según anuncio de la Comisión de faros de Irlannda, en 
Poor head, punta situada á 3 millas al SE. de la entrada 
de la bahía de Cork, se ha colocado una trompa de sire
na, que en tiempo de niebla ó cerrazón da de dos en dos 
miiiutos un toque de cinco segundos de duración. ( Véase 
el Aviso núm. 26 de 1878.)

Cartas números 198 y 813 de la sección í; y 51 y 68 de la II.

Costa O. d e  In g la te r r a .

F a r o  d e  l a  p u n t a  B u l l . (JV. t. M., núm. 91. Trinüy 
House de Londres 1879.) En el faro recien construido en 
la punta Bull, banda meridional del canal de Bristol, á 
47 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, se 
enciende una luz blanca, que da tres destellos sucesivos 
como de dos segundos de duración, separados por eclip
ses como de tres segundos y seguidos de un gran eclipse 
como de 18 segundos, todo lo cual compone así un pe- • 
ríodo de 30 segundos,, ó sea. de medio minuto.

En el mismo faro y 00:11,0 5,3 metros más abajo de 
dicha luz blanca, se enciende una luz fija, roja, cuyo 
sector iluminado,' que se'halla comprendido entre el S. 
78° O., y el N. 62° 6-, tiene por objeto el señalar la Mor- 
te Stone.

En tiempo de niebla ó cerrazón una poderosa trompa 
da cada dos minutos tres toques en rápida sucesión.

Cartas números 198, 213 y 528 de la sección I; y 51, 881 y 
558 de la II.

F a ro  de Bideford. (N. t. M., núm. 91. Trinüy House 
de Londres 1879.) Se ha aumentado hácia el N. el sector 
iluminado por la luz superior de Bideford, la cual se 
mantiene encendida desde el anochecer hasta el amane- i 
cer. Dicha luz se presenta con toda su intensidad entre el S 
S. 68° O. y  el N. 22° O.; desde el E, de’este último rum- J 
bo hasta el N. 87° E. por encima de las piedras Baggy 
Leap y Asp, se oscurece; y  desde el N. 87° E , pasando 
por el S. hasta el S. 68° O. aparece de mucha menos 
fuerza y propia para el tráfico del puerio.

La luz inferior de Bideford continúa sin alteración.
Las marcaciones son magnéticas.— Variación aproxi

mada 22° NO.

Cartas números 498 y 213 de la sección I; y 51 y 558 de 
la  II.

E stad o  d e  N u e v a -Y o r k .

L u c es d e l  r io  H u d so n . (A. // ,, núm. 86/456 y  457. 
París 1879.) Desde 1.° de Julio de 1879 ha dejado de en
cenderse la luz de Parada Hook, banda occidental del rio 
Hudson; y  desde la misma fecha se enciende una luz fija, 
blanca y  de 6.° órden en un poste situado próximamente 
por 42° 33f 42" latitud N., y 67° 32r 42" longitud O., en 
la extremidad meridional de la casa de gobierno de Dyke, j 
isla Bear, en la misma banda del citado rio. Dicha luz,

cuya elevación sobre el nivel de la bajamar media es de 
6,1 metros, ilumina iodo el horizonte.

Cartas números 492 y 244 de la  sección I; y 587 de 3a IX.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. d e  F ra n cia .

V á LIZAS m  LA ESCOLLERA DE AüRIGNY. [N. t . M^nÚm. 83. 
Londres 1879.) Según anuncio de la Oficina hidrográfica 
de Londres en la costa inmediata á la parte destruida 
de ia escollera de la isla de Aurigny ó Alderney, se han 
colocado dos valizas, que enfiladas al S. 50® 10' E. guian 
libres de todo tropiezo. ( Véase el Aviso núm. 46 de 1879.)

La primera de dichas valizas que se halla en el extre
mo oriental del Homet des Pies, roca situada en la ense
nada de Saye, consiste en un poste de hierro de 7,6 me
tros de alto, coronado por una jaula esférica; y la segun
da que está más arriba en la loma, cerca de la batería 
del Rey (Kíng’s battery) es una percha’de madera de 11 
metros de alto que remata en una jaula triangular,

La demora es verdadera.—Variación 19° 15' NO* 
en 1879.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 51, 807 y 558 
de la II.

Madrid 8 de Agosto de 1 8 7 9 . = J ü a n  R o m e r o .

Núm. 71.
MAR MEDITERRÁNEO.

C osta d e F ra n c ia .
A l u m b r a d o  d e  l a  e n t r a d a  d e  T o l o n . (A. H., núm. 84/449. 

Lóndr'es 1879.) Según anuncio del Prefecto marítimo de 
Tolon, á 250 metros al O. de la extremidad actual del 
muelle de la Torre Gorda, y á 1.250 de tierra, en susti
tución del faro flotante (bugalet) que señalaba dicha ex
tremidad, se ha fondeado el cañonero Frelon que tiene el 
casco pintado de rojo, y  en el cual se enciende una luz 
verde.

Las embarcaciones que entran en Tolon deben dejar 
esta luz á estribor, así como también el faro flotante del 
bajo del Ane, cuyo casco se halla asimismo pintado 
de rojo.

T o r recillas  il u m in a d a s  d e  la  e n t r a d a  d e l  H é r a u l t . (A. 
R , núm. 85/454. París 1879.) Según anuncio del Comi
sario general de Marina en Marsella, á fin de facilitar de 
dia á los buques que vengan del E. el reconocimiento de 
las dos torrecillas en que se encienden las luces de la en
trada del Hérault, se ha colocado en la torrecilla situada 
en la extremidad del muelle occidental de la entrada del 
rio una bola de enjaretado de madera al nivel de la ba
laustrada, y destacándose de la cara meridional de dicha 
torrecilla, y  además encima de la cúpula de la misma 
torrecilla se ha puesto una esfera de mimbre pintada de 
negro.

Cartas números 492 y 213 de la sección I; y 2 ,130 y 837 de 
la III.

L uces d e  M e n t ó n . (A. H’, núm. 86/458. París 1879.) 
Según anuncio del Ministro de obras públicas de Francia 
desde mediados de Julio de 1879 se encienden en Mentón 
las dos luces siguientes:

1 .a La de la Torre Vieja, cerca del origen del muelle 
en construcción, en lo alto de una torrecilla de manipos
tería recien construida en el ángulo SE. de la plataforma 
de dicha torre y  por 43° 46' 30" latitud N., y 13° 42' 53" 
longitud E., se halla á 16,8 metros de altura sobre el ni
vel de las pleamares y á 15,6 metros sobre el piso del 
muelle; aparece verde cuando se marca al S. del SO., 
roja entre el SO. y el O. 1° N., y blanca en el resto del 
horizonte; y  alcanza á distancia de 10 millas en el sector 
blanco y  á la de 5 en los demás.

2.a La de la playa de Garavan en lo alto de una tor
recilla de palastro, situada á la orilla de la carretera y 
por 46° 43' 53" latitud N., y  13° 42' 58" longitud E., se 
halla á. 10,4 metros de elevación sobre el nivel de las 
pleamares y á 8 metros sobre el terreno; es fija y verde, 
y puede avistarse á distancia de 5 millas en el sector 
de 51°, comprendido entre el N. 29° O., y  el N. 80° O.

I n s t r u c c io n e s . Al entrar en el puerto para dar el com
petente resguardo al muelle, es menester no meterse en 
el sector rojo de la luz de la Torre Vieja, sino después de 
haber descubierto la luz verde de Garavan hácia la cual 
se gobernará hasta rebasar el sector rojo.

Cartas núm eros 492 y 213 de la sección I; y 8 , 430 y 808 de 
la III.

MAR DE AZOF.
B u s ia .

L uces d e  B i e l o s á r a i . [N. f- S . , núm. 20/544. Ber
lín 1879.) Según comunicación del Cónsul general ale
mán en Odesa, desde 1.° de Junio de 1879, en lugar de 
encenderse en Bielosarai uña sola luz fija y blanca, se en-» 
cienden dos luces fijas y  blancas.

Cartas números 498 de la sección I; y 404 de la III.

GRAN A R C H IPIÉLA G O  MALAYO.

E strech o  d e  S o n d a .
F a r o  d e  l a  c u a r t a  P u n t a  d e  J a v a .  (B . a. X ,  nunu- 

ro 7 /450. La Haya. 4879.) Según el Comandante general
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de Marina de Batavia, la luz pequeña que úntes se en- | 
tendía en el faro de la cuarta Punta de Java, 15 metros 
más abajo que la luz de 2.“ orden, que es la principal, ha 
dejado de encenderse.

Cartas números 436, 674 y 596 de la sección I; y 64 y 488 
de la V.

Madrid 9 de Agosto de 4 8 7 9 .= J üan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Disección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

"de la misma se entreguen el dia 83 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los valores de la Deuda pública procedentes de crea
ciones, capitalizaciones y conversiones* correspondientes á 
las carpetas que con las clases de rentas se expresan á conti
nuación:

CREACIONES.

Renta perpetua interior, carpetas números 176.800 al 808, 
176.687.

Deuda del personal, carpetas números 180.089 al 180.036.

CAPITALIZACIONES.

En renta perpetua interior.
Procedentes de intereses de inscripciones, carpetas núme

ros 688, 8.336, 13.8 4, 14.460, 14.168, 14.401, 14.403, 16.446,
16.648, 16.661, 16.666, 16.678, 16.641, 16.699, 16.768, 16.764,
16.886, 16.933, 16,966, 16 968, 16.066, 16.067, 16.167, 16.887,
16.889, 16407-, 16409, 16.416, 16.466, 16.467, 16.477, 16.479,
16.491, 16.493, 16 511, 16.613, 16.546, 16.646, 16.659, 16.730,
16.788, 16 748, 16.758, 16.769, 16.769, 16.771. 16.793, 16.867, 
16.869, 16 881, 16.883, 16896, 16.897, 16.904, 16.906, 16.919, 
16.981, 16.988,16.930,16.940 y 16.948.

Procedente de la Deuda del material del Tesoro, carpetas 
números 884 al 886, 908 al 910, 978 al 974, 986 al 988, 1.000 
al 1.008, 1014 al 1.016,1.088 al 1.030 y 1.058 al 1.054.

Deuda amortimble al 8 por 100 interior.
Procedente de los cinco vencimientos, carpetas núme

ros 14.464, 14.506, 14.545 y 14.546.

CONVERSIONES.

Procedente de la renta perpetua al 3 por 100 interior, car
petas números 8.38!, 8 330, 8,335 y 36.

Idem de inscripciones de id. id., carpetas números 11.684, 
18.615 y 13.485.

Madrid 81 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.°=E Director general, Arenillas.

Comision especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ) .

XIII.
Medidas que sería conveniente adoptar para el fomento de la 

marina y dd comercio nacional con respecto al derecho diferen
cial de bandera en nuestras provincias ultramarinas, y examen 
de las dü’pos*dones que rigen en los puertos extranjeros en que 
se conserve algún derecho diferencial contra España.

La con testación á este tama del interrogatorio debe subdi- 
vidirse en dos parres. La una por lo que se refiere á las islas 
de Cuba y Puerto Ruco, y la otra á las Islas Filipinas, porque 
han venido y vienen rigiéndose por sistemas arancelarios dis
tintos.

. ISLAS DE CUBA Y PUERTO-RICO.

Piemos demostrado cuán favorablemente han influido en el 
desarrollo de los productos agrícolas é industriales de la Pe
nínsula, y en la suerte y a un aumento de nuestra marina mer
cante dedíca la al tráfico con aquellas provincias españolas, 
lo? derechos diferenciales de bandera y de procedencia que 
allí por fortuna hemos conservado. No es necesario, pues, que 
nos esforcemos en probar la conveniencia y necesidad de man
tenerlos. Toda reforma que se hiciera en este punto sería aca
bar con los últimos restos de la navegación, que pueden aun 
aprovechar nuestras naves, y que han sido hasta ahora el 
principal alimento de su menguada existencia. No tan sólo 
sería altamente funesto cualquier cambio que alterase aquella 
protectora legislación, sino que es preciso reintegrar en todo 
su vigor el Arancel de dichas Antillas, en cuanto se refiere á 
la modificación que en él se introdujo por el art. 5 0 del Real 
decreto de 18 de Marzo de 1867, que ha dado lugar á una des
igualdad de trato con los Estados-Unidos completamente per
judicial para nuestra bandera y del todo favorable á la suya 
y á la de las demas naciones, en el tráfico entre nuestras An
tillas y los puertos de U Union Americana.

‘Por el citado decreto se dispuso que las mercancías en ban
dera española satisfarían cuando procedieran de Norte-Amé
rica los mismas derechos arancelarios que si fuesen importa- 
das en bandera extranjera, con la equivocada confianza de que 
el Gobierno de aquella nación igualaría en sus puertos nuestra 
bandera & la suya, cuando procediera de nuestras Antillas. 

..Pero esto no ha sucedido, porque á pesar de las gestiones qué 
•*°on tal motivo se ha.n intentado en diversas épocas, no han 
querido concederlo los Estados-Unidos, y á consecuencia de 
©üo nuestra situación "en aquel tráfico ha quedado aun más 

i perjudicada que en 4867. En efecto, la protección que disfru- 
nuestra bandera, llegando á Cuba y Puerto-Rico proce

de me de Norío-América* daba á nuestras naves un alimento 
preferente, que ha desaparecido desde aquella época para ser 
reei úpl&zack. por buques extranjeros, y en cambio todas las de
más banderas a provecho u el importantísimo tráfico que existe 
desde Jas Antillas á los puertos de la Union, sin que nuestros 
buques puedan participar de lo más mínimo por el recargo 
de 10 por 400 ad v alore m que m  impone á las mercancías con-
duci das Âor nuestro panel ion. .
, Parece imposible que una desigualdad tan irritan te , una 
irreciproci dad de tai naturaleza, que hasta llega á ofender la 
dignidad na ciona3, causando a nuestro país evidentísimos per—' 
juicios, haya- podido subsistir durante’Santos años*

0) V$aS9‘la'O ácbta de anteayer.

t Ei derecho y la justicia, así como el interés de nuestra- 
marina mercante, tan vergonzosamente postergada en este 
caso, exigen que cese semejante anomalía, y por consiguiente 
procede que se derogue y anule por,completo la citada dispo
sición de 18 de Marzo de 1867, manteniendo en toda su integri
dad el Arancel vigente.

Esto podrá, cuando ménos, proporcionarnos los viajes desde 
los Estados -Unidos á las Antillas; y si aquella nación recar
gase á la exportación la mercancía que condujese nuestra ban
dera, debería entonces usarse de represalias , recargando la 
que se verifique desde las Antillas para sus puertos en pabe
llón extranjero. Así habremos resuelto esta cuestión como re
claman de consuno la equidad y la justicia y los sagrados 
principios de defensa que todos los pueblos practican para sal
var sus respectivos intereses.

is l a s  f il ip in a s .

En el lugar correspondiente de este informe hemos demos
trado la falta de incremento que ha tenido y tiene nuestra 
producción y marina mercante en ei co ereio con aquella rica 
y feraz región española. Ni el progreso y desenvolvimiento que 
han alcanzado otras naciones á pesar de no tener elementos 
propios de tanta valía como ios nuestros, ni las facilidades que 
ofrece ei canal de Suez, han producido 4 nuestra riqueza pros
peridad alguna, antes por el contrario, ya hemos visto que ei 
creciente poderío de los demás Estados s^ ha convertido para 
la marina mercante española en hábito funesto de decadencia 
y ruina.

La legislación arancelaria que ha regido en Filipinas ha 
sido infecunda para el fomento de la riqueza peninsular. Y si 
algo habia en ella qué en parte la favoreciese, como sucedía 
respecto á nuestra marina, la ley de 16 de Octubre de 1870 
vino á anularla. La desaparición gradual de las bonificaciones 
á nuestra bandera hizo desaparecer de momento nuestra mejor 
flota marítima, preparando la desaparición completa para cer
canos dias. Esto Sucederá desde 1.* de Julio de este mismo año. 
Ya desde los puertos extranjeros no se ofrecen los fletes que 
ántes á nuestras naves para Filipinas, y es creencia general 
en ellos que en lo sucesivo no les serán necesarios. La desapa
rición instantánea de los recargos diferenciales de procedencia 
proporcionó de momento un tráfico de importancia á los bu
ques ingleses y de otras naciones conduciendo los cargamen
tos á Hong'Kong y Singapoore para trasbordarlos á bandera 
española en el pequeño viaje desde allí á Manila para disfrutar 
de la amenazada bonificación que esta aun disfruta. La aboli
ción del recargo á las procedencias de Hong-Kong y Singapoore 
dió la mitad del tráfico á las naves extranjeras, y la de ban
dera, que será un hecho en 4.° de Julio, Ies hará entrega del 
resto.

Hemos dicho que la legislación ha sido hasta ahora infe
cunda para nuestra producción peninsular. Lo demuestran de 
tiii modo triste, pero elocuente, los datos estadísticos que en 
otro lugar hemos puesto de manifiesto, y que por desgracia 
son universal mente sabidos. Hemos visto que eran mucho más 
favorables para nuestra navegación en «ños anteriores. Se ha 
dicho que la reforma de 4870, que abolía, los derechos diferen
ciales de bandera y procedencia, tenía por objeto fomentar la 
exportación á Filipinas de los productos peninsulares, por 
cuanto desapareciendo la bonificación que se otorgaba á ios 
géneros extranjeros importados en bandera española, resulta
ría más elevado el derecho arancelario, y por consiguiente 
más protegidos los similares de la Península. Si este fué el 
objeto, ¿por qué se abolieron también ios de procedencia, que' 
constituían un recargo para aquella importación extranjera?

Si aquel era el resultado que el legislador se proponía en
contrar, la experiencia nos viene demostrando cuán lamenta
ble ha sido su equivocación, por cuanto aquel está realizándose 
de una manera ilusoria. En el año 4874 encontramos la ba
lanza oficial de Filipinas á 43 millones de duros de importa
ción extranjera y la mísera suma de 441.884 duros para la es
pañola. El último correo,dé aquel Archipiélago trae á nuestras 
manos noticias de la balanza de 4877, recientemente publicada, 
apareciendo ya 48.573.783 duros de productos extranjeros, 
contra sólo 968.U84 duros de producto peninsular.

Miéntras nosotros arrastramos un tráfico raquítico é in
cierto que nos proporciona un miserable aumento de algunos 
cientos de miles de duros, los extranjeros desenvuelven fabu
losamente en aquellas posesiones españolas ia colocación de 
sus manufacturas y productos, hasta el punto de haber alcan
zado en sólo los tres años un aumento de cerca de 6 millones 
de duros. Asi se explica cómo abriendo ia última estadística 
comercial inglesa se encuentra la ascendente prosperidad si
guiente en su exportación para nuestras Islas Filipinas:
Era esta en 4873 de libras esterlinas.  ........  433,474
Ha sido en 4877 de id. id   ........... .  ■...........  4.314.468

Aumento delibras esterlinas............... 874.975

Y al comparar las mismas balanzas respecto á lo que ha 
sucedido en las islas de Cuba y Puerto Rico, donde existen los 
recargos diferenciales de bandera y procedencia, vemos los re - 
sultados en orden completamente inverso, pues

Exportó en 4873 por libras esterlinas.................   3,454.337
Idem en 1877 por id. id ...................       8.745.469

Disminución de libras esterlinas   439.168

Esto es, de una parte de 5 millones de duros de aumento 
para Filipinas y de otra 8.800.000 duros ménos para nuestras 
Antillas. Esta bajaes un signo de prosperidad española, por 
cuanto representa una sustitución por productos y manufac
turas nacionales á que han contribuido poderosamente los ci
tados recargos diferenciales de aquel Arancel, que al favorecer 
nuestra marina mercante, ha impulsado á su vez el fomento 
de la exportación peninsular.

Después de las consideraciones y datos aducidos en la pri
mera cuestión del interrogatorio sobre este mismo punto y lo 
que acabamos de exponer ahora, toda otra demostración sería 
ociosa y pálida ante la ¡uz ciara y convincente que ellos a rro 
jan. Esta luz nos conduce fácilmente á señalar las medidas 
que la conveniencia nacional y la suerte de la marina mer
cante aconsejan, y que tenemos la honra de consignar:

4.° Conservación en las Antillas de los actuales derechos 
diferenciales de bandera y procedencia.

8.° Anulación del Real decreto de 48 de Marzo de 4867 que 
vuelva á colocar n uestra bandera dentro de la legislación aran
celaria vigente, y establezca el tratamiento que nos correspon
de en virtud de la irreeíprocidad que sufrimos respecto á los 
Estados-Unidos.

3 /  Establecimiento de un recargo á la bandera extranjera 
en vez de bonificación á la bandera española en ia importación 
en Filipinas desde los puertos extranjeros. La de la Península 
debe seguir establecida como de cabotaje.

4.° Restablecimiento de los recargos diferenciales en F ili
pinas sobre las procedencias indirectas, como resultaban ántes 
de la ley de 4870.

¡ 8.° Para facilitar y promover la exportación desde la Pe*
| nínsula que desarrolle un mayor tráfico y un comercio genui-» 
j namente españoles, y que alimente los baques de verdadera 

propiedad de los armadores nacionales, debe declararse que 
las mercancías embarcadas en puertos de la Península en na
ves españolas con el competente registro y con las pre
cauciones que la Administración crea conducentes, no perde
rán la nacionalidad en Filipinas y las Antillas, aun cuando 
aquellas hayan tocado y hecho operaciones de comercio en 
puertos extranjeros durante el viaje.

Muchos de nuestros buques emprenderían expediciones para 
aquel Archipiélago, pero deben renunciar á ello por la difi
cultad de completar la carga que necesitan para llenar sus 
bodegas. La anterior medida permitiría tomar la parte que fal
tase para un punto extranjero, que ho;/ lo impide la pérdida 
de nacionalidad que sufre la mercancía embarcada para Fili
pinas al hacer dicha escala. Esto, no tan sólo daría mayores 
facilidades á ia habilitación de nuestras naciones, sino que se 
abarataría mucho ei flete y se fomentarla la exportación de 
productos peninsulares, con tanto mayor motivo, cuanto que 
una gran parte de aquellas están construidas como factorías 
flotantes.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 88 del regla

mento de Baños , y Aguas minero-medicinales de 48 de Mayo 
de 4874, se anuncia como vacante la plaza de MoJgas, en 1a 
provincia de Ore -se, por fallecimiento del Médico*Director en 
propiedad que la desempeñaba; debiéndose cubrir la expresada 
vacante en el concurso cerrado que se verificará en el mes de 
Noviembre próximo, con arreglo á lo dispuesto en el citado 
reglamento/

Madrid 84 de Agosto de 4879.=E1 Director general interino, 
Antonio Guerola.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A dm inistracion del C orreo C entral

SECCION m  LISTA

Cartas detenidas por jaita de franqueo el 80 de Agosto de 4879»
Núm. 397 Arcadio Pest.—Valencia.

398 Bernardo Sierra.—Boceguillas.
399 Emilio Romero.—Cara han chel Bajo.
400 Francisco Sánchez.—Akouñéear.
404 Francisco Perez.—San Sebastian*
408 Federico Salcedo.—Alzóla.
403 Joaquín M&rquina.—Arganda del Rey.
404 Jacinto de Juan.—Toledo.
405 José Cubero.—Valencia.
406 José García.—Toledo.
407 Manuel Herrero.—Tajuña,
408 Manuel Berastan.—Erandio.
409 Modesto Oasademunt.—Barcelona.
410 Pedro Arévalo.—Don Bonito.
444 Ramón Alonso.—Santander.
448 Toribio Salvador.—Cara banchel.
413 Alberto Gpicoechea.—Cabo Haitiano.
414 Antonio F. La Mota.—Guayaquil,
415 Daniel O’Ryan.—-Bolívar.
446 Francisco Cazorla.—Montevideo.
447 Manuel Valencia.—MerielJin.
418 Mandaya y Compañía.—Guayaquil.
449 Ramón Flores.—Montevideo.
480 Pedro Aubain.—La Serena.

Madrid 81 de Agosto de 1879.=El Administrador, Martin 
Botella.

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas m  han poíM s entregarse 
á los destinatarios.

Día 81.

JSf̂ FBREmuelos d© orígssu . , Stomioilio,Idi dsstmaUm;-.,

Algeciras.. . . . . . .  José Alfarache... . .  San Pedro, 5, tercero
derecha.

Búrgos. .............. Inés B inga.. . . . . . .  Vengara, 4, principal
derecha.

León...« ............  Gaspar Castrillo.. .  Parador Fraile, bajo.
V ergara..  ........  Miguel Moreno  Aravaca, i.
Zaragoza - . . . ___ Pedro Polo.............  Valverde, 84.

Madrid 81 de Agosto de i879.=EI Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados,

Junta económica del Hospital m ilitar de Madrid.
Habiendo sido anulada por la Superioridad la subasta efec

tuada en este establecimiento el dia 88 de Abri) último para 
contratar ei suministro de carbón fie cok necesario en el mismo 
por el término de un año, se convoca por ei presente anuncio 
á cuantos deseen interesarse en la segunda subasta, que con 
tai objeto tendrá lugar el dia 86 de Setiembre próximo, á las 
once de la mañana, eu el local que ocupa la Dirección de dicho 
Hospital, sita en el citado edificio, con arreglo al pliego de con
diciones, modelo de proposición y precio límite que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta económica- todos dias 
excepto ios feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 80 de Agosto de 4879.=Por acuerdo de la Junta, el 
Secretario, Manuel Perez.

Modelo de propoposicion.
D. F. de T., vecino de . . . * . ,  domiciliado en la calle d e .. . . . ,

núm ero. , piso , . . . ,  cuya cédula personal es adjunta
(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico 
(e/que sea), del pliego de condiciones y precio límite para la 
subasta del carbón de cok al Hospital militar de Madrid 'por
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el término de un sño, y  un mes más si así conviniese al Esta
do, se compromete á verificarlo con arreglo á todas las condicio
nes que ¡5ü exigen, ai precio de  por pesetas y  céntimos de
peseta (todo en letra) el kilogramo; y como garantía acompaña 
carta de pago del depósito de 365 pesetas, valor del 5 por 100 
del total importe de la cantidad que se calcula de gasto anuU.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Bajo los pa g o s  de condiciones facultativas y económico- 

administra ti ví-ís'que se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
de mi earg>. =. -c ana á cinco de la tarde, tendrá efecto el dia 9 
del próxan * S-Uembre la subasta, en pública licitación y por 
pliegos cerraa-.s, de las obras del desmonte para la excava
ción y trasporte de las tierras que produzca la explanación de 
una calle á espaldas del Museo de Pinturas. _

El acto se verificará en el expresado dia, á la una de la 
tarde, en la sala fie remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 19 do Agosto de 1879.—Por ausencia del Sr. Secre
tario, el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

El dia 3 del próximo Setiembre, á la una de lá tarde, en el 
salón de subastas de la tercera Casa Consistorial, Plaza Ma
yor, núm. 3, deberá tener efecto por pujas á la liana la venta 
de 3£ columnas de hierro fundido que estuvieron colocadas 
para la instalación de un nuevo sistema de toldos en la Puerta 
del Sol.

Las citadas columnas se hallarán expuestas en el Almacén 
de k  Villa (Paseo de Santa Engracia) todos los dias no feria
dos, de doce á cuatro de la tarde, así como los pliegos de con
diciones en la Secretaría municipal de mi cargo.

Madrid 19 de Agosto de 4879.=Pór ausencia del Sr. Se
cretario, el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE "PRIMERA INSTANCIA.

A l b e r i q u e .

D. Valero Bou y Burguera, Juez municipal, Regente del 
Juzgado ¿e primera instancia de la villa de Alberique y su 
partido.

En la causa que se sigue en este Juzgado y Escribanía de 
D. Luis Bel contra Ramón Duato y Ferrando, álías el Favat, 
vecino de esta villa, sobre hurto de naranjas del huerto de 
D. Trinitario Forés, se halla acordado citar y emplazar por el 
presente edicto al .referido Duato, para que en el término de 
£0 dias se presente á defenderse de los cargos que le resultan; 
bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alberique á 3 de Julio de 4879.=VaIero B ou.= 
Por mandado de S. S., Luis Bel.

A lb u q u e r q u e .
D. Julián Ordoñez y Prado, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Inocente Andrino 

Diaz, vecino de Badajoz, soltero, de 45 años de edad, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde que el presente apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por coacción y amenaza al Alcalde de Codosera, 
D.'Domingo Brigído; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades administrati
vas, puestos de la Guardia civil y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción del Andrino á 
estas cárceles del partido con las debidas seguridades.

Dado en Alburquerque á 44 de Julio de 4879.=Julian Or- 
doñez.=El actuarlo, Damian Gutiérrez.

A l c a l á  d e  H e n a r e s .

D. Miguel Tieso de Laiglesia, Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á cuantas personas 
puedan deponer sobre quién sea el sujeto que en el dia 26 de 
Junio último fué hallado cadáver en el hueco de la alcanta
rilla del Regado, en término de Algete, de este partido judi
cial, como de 30 á 34 años de edad, de un metro 540 milíme
tros dé estatura, pelo castaño y corto, con alguna cana, frente 
estrecha, nariz pequeña, boca regular eon buena dentadura, 
cara redonda, de constitución pasiva, sin ningún defecto os
tensible de conformación, sin poderse consignar las señas de 
los ojos ni el color de la tez por la descomposición del cadá
ver expresado; que vestía chaleco de pana sin pelo, color de 
clavo con forro de inglesina aplomado y dibujo á cuadros do
bles, pantalón de verano, tela de algodón clara á cuadros pe
queños con remonta de tela azul llamada francesilla, camisa 
y  calzoncillo de retor, desnudos los piés y la cabeza; apare* 
ciendo también como suya una manta de sayal parda con una 
costura y vivo encarnado; y además, se cita y llama á los pa
rientes de dicho sujeto, cuya identidad no se ha podido acre- 
ditar, y á todas h s  personas que sepan algo de las circuns
tancias de su fallecimiento, para que en el término de 45 dias, 
á.contar desde Ja inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante, 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración; apercibidos

que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiese 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Julio de 4879.=Miguel 
Tieso.=Por mandado de S. S., Juan Fernandez Ballesteros.

Alcañices.
D. Francisco Solano Juárez Belioso, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Alcañices.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Felisardo Piriz, 

cuyo segundo apellido se ignora, y vecino que se dice de San 
Julián, en el Reino de Portugal, para que dentro del término 
de 45 dias comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle sa* 
ber la acusación fiscal en la causa seguida contra el mismo y 
otro sobre defraudación á  la Hacienda; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 44 de Julio de 4879.—Francisco Sola
no Juarez.==Por su mandado, Federico M. Manzano.

A licante.
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Alicante y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Josefa Tor- 

regrosa y Torregrosa, natural y vecina de Villafranqueza, 
viuda, de 45 años, para que dentro del término de 40 dias, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  , comparezca en este Juzgado ó en las cárceles del mismo 
á fin de cumplir. 30 dias de arresto que se le han impuesto en 
causa contra la misma; bajo apercibimiento qué de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 44 de Julio de 4879.—José María L o- 
pez.=Por su mandado, José Oliveré Izquierdo.

Por providencia dictada el dia de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, se ha acordado expedir cé
dula de citación para que Bernabé Gil, soltero, de oficio herre
ro, natural de Ochagavia, ausente y de paradero ignorado, 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 45 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, con el objeto de de
clarar como testigo en causa criminal que se sigue contra 
Victoriano Oset y Cemborain por lesiones á Agapito Arvelva, 
ambos vecinos de la ciudad de Sangüesa. Y al efecto se expide 
la presente cédula en Aoiz á 12 de Julio de 4879.=V.* B.°=E1 
Juez de primera instancia, José de Igúzquiza.=El Escribano 
actuario, Santiago Logroño.

Barcelona.—Palacio.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, por el pre
sente se cita y llama á D. Eduardo Vela y Moreno, de 31 años 
de edad, empleado, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de de seis dias, contaderos 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. £, piso primero, para la práctica de cierta di
ligencia de justicia; bajo apercibimiento quede no comparecer 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Junio de 4879.=Por mandado 
de S. S., Juan Gibernau.

Barcelona.-San Beltran.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presénte ciio, llamo y emplazo á José Fuentes Mon- 
tros, natural de Ulldecona, vecino que ha sido de esta ciudad, 
de 21 años de edad, de estatura pequeña, y que tiene como se
ña particular la nariz partida con una gran cicatriz en su par
te superior, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de la 
cárcel, y diez horas de su mañana, para la práctica de una di
ligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo k todas las Autoridades y sus agentes, que componen 
lá policía judicial, procedan á la busca y captura del citado 
José Fuentes Montros; y de conseguirla, dejarlo en estas cár
celes á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 40 de Julio de 4879.=Joaquín de E r
razquin.

Búrgos.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
sean acreedores de D. Ezequiel Robles Nescar, vecino de Vi- 
llaverde Peñaorada, para que en el término de £0 dias, á con
tar desde que el presente sea inserto en el Boletín oficial de 
esta provineia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en el juicio 
de concurso voluntario y cesión de bienes en que ha sido de
clarado el D. Ezequiel R,obles, con los títulos justificativos de 
sus créditos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Daeo en Burgos á 46 de Julio de 4879.=Faustino G. Sar- 
ria.»*Por su mandado, Fidel de la Serna. —P

Carlet.
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia del 

partido de Carlet.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Peris y 

Soria, vecino de Alginet, para que en término de 40 dias se 
presente ante este Juzgado á rendir la correspondiente decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto de

[ estiércol; bajo apercibimiento de declarársele rebelde y de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Carlet á 45 de Julio de 4879.=José Donoso Coro
n a d o ^  Joaquín Muñoz.

Cartagena.
D. Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal, ó interino 

de primera instancia de ésta ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y empla

za á Miguel Martin Plaza, confinado que fué del presidio de 
esta plaza, natural de Rioseco, vecino de Valladolid, hijo de 
Nicasio y de Eugenia, de estado soltero, de edad de £6 años, 
de oficio herrero, con instrucción, para que dentro del término 
de 40 dias, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, ó. se presente en 
la cárcel de esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa sobre quebrantamiento de condena.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á los Srcs. Jueces de primera instancia, 
Alcaldes constitucionales, Jefes áe Orden público y de la Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial ordenen y pro
cedan á la captura y remisión á la cárcel de esta ciudad del 
mencionado Miguel Martin Plaza, cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata, cara redonda, boca 
regular, barba naciente y color bueno, hoyoso de viruelas.

Dada en Cartagena á 44 de Julio de 4879.=Leandro Ma
drid.** José Bayo.

D. Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal, Letrado, é 
interino de primera instancia de esta ciudad de Cartagena y 
su partido.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Domingo Jiménez Silva, natural de Badajoz, casado, esqui
lador, de 58 años de edad; José Casáno Lobato, de la misma 
naturaleza, estado, oficio y de 74 años de edad, y Juan Vargas 
Casano, de la misma naturaleza, oficio, estado y de 59 años 
de edad, confinados que fueron en el presidio de esta plaza, 
para que dentro deLtérmino de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en dicho presidio, á fin de extinguir la condena que les ha 
sido impuesta en causa sobre lesiones y uso de armas sin li
cencia.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia, Alcaldes constitucionales, Jefes de la Guar
dia civil y Orden público y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la captura y remisión al presidio de esta dicha 
plaza de los antedichos confinados.

Dado en Cartagena á 12 de Julio de 4879.=Leandro Ma
drid. = J  osé Bayo.

Colm enar Viejo.
D. Fernando de Heredia y Mon dragón, Juez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto y término de £0 días se llama á un 

hombre de estatura regular, de más de 40 años, barba negra 
poblada, vestido con pantalón de paño pardo, chaqueta negra 
de paño y sombrero negro redondo con mucha ala, el cual en
tregó á Benigno Fuentes en el arroyo Abroñigal y sitio de las 
Pilillas dos caballerías con ciertos efectos, para que compa
rezca en este Juzgado con el fin da recibirle cierta declaración 
en eausa que se sigue contra el Benigno por sospechas de 
hurto de caballerías.

Dado en Colmenar Viejo á 40 de Julio de 4879.=Fernando 
de Heredia.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

Córdoba.—Derecha.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del d is

trito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de £0 dias á Andrés Moreno, de Bailón ; José Gutiérrez» 
el Señorito, de Cabra, y otro conocido por el Sevillano, para 
que se presenten en este Juzgado dentro de dicho término á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue sobre robo.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de este partido,de dichos individuos.

Dado en Córdoba á 9 áe Julio de 4879.=Gonzalez.=EI ac
tuario, Licenciado Rafael Pellitero.

Corcubion.
El Sr. D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente llama y cita nuevamente á D. José Secano 

y Riveiro, natural de ía villa de Ceé, y las más personas que 
se consideren con derecho á la herencia de D. Baltasar Seoane 
Castiñeira, vecino que ha sido del mismo pueblo, para que 
dentro del término de £0 d ia s , á contar desde la inserción em 
los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i©» compa
rezcan por sí ó persona competentemente autorizada ante este 
Juzgado á deducir de su derecho en los autos de testamenta
ría necesaria, inventario y partija de bienes del finado D. Bal
tasar Seoane; apercibidos de que si no lo hicieren les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Corcubion 44 de Julio de 4879.=Ladislas M.artinez.=Ma~
nuel Cardalda y Corral.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria cita» llama y emplaza á Juan 

Arroyo Corra, natural de Santa María de. Badajoz, partido^y 
provincia del mismo nombre, hijo de Manuel y  María» de
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años, casado, reclutador de quintos, vecino de la ciudad d e 
Búrgos, residente que f ué de esta, cuyo actual paradero se ig -  
nora/de estatura regular más bien alta que, baja, grueso, na
riz y boca regulares, ojos azules, barba poblada y afeitada, pe
lo castaño oscuro, sin señal particular; y viste pantalón paño 
negro á cuadros oscuros, chaleco y faja negros, chaqueta re
donda de paño, forrada en bayeta encarnada con botones de 
hueso y alamares, camisa y pañuelo al cuello, y calza zapata- 
tillas, para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
los estrados de este Juzgado para practicarle unas diligencias 
en la causa que se le sigue en el mismo por falsificación, toda 
vez se ignora su paradero; apercibido de que si no lo verificase 
se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca del mismo; y caso dé 
ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 13 de Julio de 1879.*=Jesús Ferreiro 
y Hermida.=Por mandado de S. S., Manuel de la Torre.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Menen- 

dez Inclán, prensista en esta imprenta provincial, vecino que 
ha sido de esta capital, dé donde se ausentó en el mes de Di
ciembre último con dirección á Madrid, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 16 de Julio de 1879.=Martin Aguirre.= 
Por mandado de S. S., Meliton J. Bautista Cano.

Granada.-Campillo.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 dias al procesado Luis Rodríguez Solías, vecino de 
esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia dictada contra el mismo en causa seguida 
sobre lesiones, y citarle y emplazarle para ante la Excma. Sala 
de lo criminal de esta Audiencia y requerirle para que nombre 
Procurador y Abogado que le defienda.

Dada en Granada á 10 de Julio de 1879.=Emilio Miranda 
Goáoy.==«Por mandado dé S. S., Antonio Castro.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de SO dias, á contar 
desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza á Juan Osorio Avilés y Vicente, álias 
Bambieu, á fin de que comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en los miradores de la plaza de Bib-Rambla 
de esta capital, á prestar cierta declaración acordada en causa 
que contra el mismo y otros instruyo sobre contrabando; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Be ignoran las señas y circunstancias de dichos 
sujetos.

Dada en Granada á 12 de Julio de 1879.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramón.

Granada.-Sagrario.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Ju'éz de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama por término de SO 

dias al procesado Cayetano López Romero, vecino de Grana« 
da, soltero, panadero, de edad de 25 años, para que se presen
te en este Juzgado y le sea notificada la sentencia dictada en 
la causa en su contra y consortes sobre juegos prohibidos; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Granada á 14 de Julio de 1879.=Fernando R uiz.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

Huesca.
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y distin

guida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de prime
ra instancia del partido de Huesca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Camacho y Navarro, natural de Monzalbarba, en la 
provincia de Zaragoza, de 17 á 18 años de edad, soltero, de es
tatura regular, nariz aplastada, un poco cargado de espaldas; j 
viste blusa y pantalón azul rayado y alpargatas blancas cer
radas, prendas todas en mal estado, el cual se ausentó el dia 
11 del corriente de las cárceles de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a ceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración acerca del hecho ántes re
ferido; bajo apercibimiento dé que en otro caso le parará el 
perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procuren la busca y captura 
del mencionado sujeto; y caso de conseguirla, su conducción á 
este Juzgado con las seguridades debidas. v

Dada en Huesca á 15 de Julio de 1879.=Pedro Saenz de 
Russío.=Por mandado de¿S. S., Juan Antonio Berges.

Jerez de la Frontera.—San Miguel.
D. José María Fajaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 

Cobiellas Quirós, hijo de Antonio y de Andrea, natural de

Veloncio, concejo de Piloña, Juzgado de Inficsto, en la provin
cia de Oviedo, vecino de esta población, soltero, dependiente 
de comercio y de 20 años de edad en Marzo de 1877; que es de 
estatura corta, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, sin pelo de barba, cara ovalada y color claro, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta, en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado y por la Escribanía del actuario, ó se 
presente en la cárcel pública de este partido, con el fin de que 
le sea notificada la sentencia firme recaída en la causa que 
contra aquel se ha seguido por expendicion de monedas falsas, 
y extinga la pena que le ha sido impuesta, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el expresado término le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares, á sus dependientes de policía j udicial, se sir
van proceder á la busca y captura del susodicho rematado; y 
caso de ser habido, lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á la expresada cárcel y á disposición de esta Juzgado.

Jerez de la Frontera 14 de Julio de 1879.==José María Fo- 
jaco.==Eduardo Ballesteros.

L in a r e s
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 30 dias, á contar de su inserción en el Boletín oficial y Ga 
ceta  de Madrid , á D. Rafael Lora Rodriguez, Bartolomé Cas
tro Rodríguez y Manuel González Estrella, cuyas circunstan
cias se ignoran, para que dentro de él comparezcan en mi Juz
gado á excepcioñarse de los cargos que les resultan en la causa, 
que se les sigue sobre juegos prohibidos en el café de San Fran
cisco de esta ciudad; apercibidos de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y 
se lés declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares, 
é individuos de policía judicial de la Nación, se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias en busca y presenta
ción én este Juzgado de los referidos sujetos, cuyo paradero 
actual se ignora.

Dado en Linares á 15 de Julio de 1879.=Rodrigo Morillo.== 
Por mandado de S. S., Antonio Munar.

M ir la .
D. Francisco Pálau y Sagrera, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y em

plazo al guardia civil que fué del puesto de Ribarroja José 
Galvis Alcaráz, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar cierta declaración en la causa que estoy instruyendo 
contra Pablo Cervera y Blanes sobre hurto de leña; bajo aper
cibimiento de que si no comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia Civil y agentes todos de la policía judicial de la Na
ción española, para que practiquen diligencias en averiguación 
del paradero dél referido José Galvis; y siendo habido, reque
rirle para que comparezca en este Juzgado al fin indicado.

Dado en Liria á 12 de Julio de 1879.=Francisco Palau.=  
Juan F. Por cas.

M adrid .—Centro.
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 

yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se eita, llama y emplaza por término de 15 
días, contados desde la inserción de la misma en los periódi
cos oficiales de esta capital, á un sujeto llamado Vicente 
Alonso Ramos, el cual ha vivido en la calle de Hortaleza de 
esta villa, casa núm. 22 ó 24, y cuyo sujeto contrató como in
quilino el dia 3 de Marzo último el cuarto bajo de la casa nú
mero 4 de la calle del Postigo de San Martin, yendo acompa
ñado de una señora á la casa del Administrador de dicho 
cuarto, encargando al referido Ramos que comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el mis
mo y otros por tentativa de robo, haciendo una perforación en 
la pared que de la cueva de dicho cuarto comunica con la al
cantarilla general; apercibiéndole que de no comparecer en 
dicho término será tíeeloraáo rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) le exhorto 
y requiero á todas las Autoridades y sus dependientes, y de 
mi parte les pido y encargo que procedan á la busca, captura 
y prisión en la cárcel de hombres de esta villa, y á mi dispo
sición, del Vicente Alonso y Ramos, el cual es de estatura re
gular, color sano, vestido de traje oscuro y americana bástante 
nuevos, pues lo he acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 15 de Julio de 1879.=Josó María Bar- 
nuevo.==Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, por el presente se cita y llama á Francisca Bratos Gas
cón y Romualda Perez, que han vivido en el paseo de las 
Acacias, núm. 7, para que en el preciso término de cinco dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que se instruye contra Eduardo Bratos Gascón, hermano 
de la primera, por estafa; apercibidas que de no verificarlo lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 1879.=V.® B.°=Barnuevo.=Ei Es
cribano, Lino Gutiérrez.

D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Don 
Juan Martin Herrera, empleado que fué en la Dirección gene
ral de Contribuciones del Banco de España, y que habitó en la 
calle de las Urosas, núm. 10, cuarto tercero, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro del término de 10 dias se 
presente en este mi dicho Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo por estafa; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á Ja busca y captura del 
referido Martin Herrera y lo presenten en mi citado Juzgado.

Dado en Madrid á 16 de Julio de 1879.=José María Bar- 
n uevo.=Por su mandado, Lino Gutiérrez.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 
yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Hadad
me Elisa Granier y Lazuttes, de nación francesa, que habitó 
en esta Corte, costanilla de los Angeles, núm. 7, principal, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de las Salesas 
Reales, piso bajo, á responder de los cargos que la resultan en 
la causa que en unión de otra se la sigue por estafa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo que dispone la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 16 de Julio de 1879.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., por mi compañero Roca, Lino 
Gutiérrez.

M a d r id .—I n c lu s a .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y llama á José María López Fernandez , que habitaba en 
la calle del Amparo, núm. 31, cuarto bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á ampliar la indagatoria que tiene 
prestada en la causa que se le sigue por el delito de lesiones 
inferidas á Francisco Miró.

Madrid 13 de Julio de 1879.=E1 Escribano, Luis Escobar.

M ad rid .—P alacio .
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Puig 
y Cruañas, hijo de Francisco y de Rosa, natural de Canet de 
Mar (Barcelona), vecino de esta Corte, agente de negocios, y de 
69 años de edad, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente, comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta capital para extinguir la con
dena que le ha sido impuesta en causa por estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la misma componente la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto; y de conseguirlo, lo dejen en 
las cárceles de este partido á mi disposición.

Dado en Madrid á 20 de Junio de 1879. =Francisso Gali
cia.— Ramón Martínez Aguilar.

M ataró .
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 

Mataró.
Por la presente requisitoria hago saber que en méritcs de 

la ejecutoria criminal recaída en causa sobre lesiones contra 
Antonio Fabori y Murcier, domiciliado que estaba en San Mar
tin de Provénsals, de edad 23 años, soltero y revendedor am
bulante de paraguas, estatura regular, algo grueso; lleva blusa 
azul, alpargatas y pantalón de castor color oscuro, sin pelo en 
la cara, esta algo gruesa, se ha acordado su llamaniento, 
busca y captura á fin de que se presente dentro de nueve dias 
á este Juzgado con el objeto de notificarle dicha ejecutoria y 
proceder á lo demás que haya lugar.

Y por ello ruego á los demás Sres. Jueces y á las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan procederá la busca 
y captura de dicho sujeto y su presentación ante este Juzgado; 
y por medio de la presente se cita, llama y emplaía al perju
dicado Pedro Barés, revendedor de paraguas, pare que dentro 
de igual término se presente en la Escribanía del actuario 
para recibir la notificación de dicha ejecutoria, ó diga en su 
caso el punto de su residencia; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Mataró 7 de Julio de 1879.=Genaro Coton Pimentel.==*Por 
su mandado, José Castellar Dorda.

D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia del 
partido de Mataró.

Por el presente y en méritos de los autos pendientes en es
te Juzgado bajo la actuación del Escribano que refrenda entre 
partes de D. Juan Pablo Puig y otros, contra D. Martin Fabra 
y Colomer, en los que tienen los actores obtenido el trata
miento de pobreza, se cita, llama y emplaza á D. Marcelino y 
D. Juan Puig y Pera por segunda vezr para que dentro del tér
mino de cinco dias, contaderos desde la publicación de este 
edicto en la G a ceta  de Ma d r id , se personen en dichos autos 
en la forma legal; apercibiéndoles de que en otro caso se en
tenderán las actuaciones que á ellos convinieren en los estra
dos del Juzgado, parándoles el perjuicio qüe haya lugar.

Mataró 12 de Julio d e 4879.=Genaro Coton Pimentel.^Por 
mandado de S. S.f Ramón Font, Esoribano* P



612  22 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.—Núm. 234.
Málaga.-Alameda. '

Yo el i;trascrito  ^ ,> rfbano  doy fó que en ei Juzgado do 
primera instancia^ 'distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por arito rní se ^ígors tíiecutoria contra Francisca Rico A goilar 
sobre h u rh \ *8n ls que entre otros particulares se encuéntrala  
siguiente

«Heqrásitorla.—D. Eduardo Bazsga Gv¿t.ierrez, Comendador 
de la B eal y distinguida Orden española da Carlos l í l  y Ca
balle jo  ¿e la americana de Isabel la Católica, y Juez de prim e
ra  Instancia: del distrito de la Alívmsda oe esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla- 
'*«20 por término de 40 días, co n ta d a  desde su publicación en la 

Gaceta, be M adrid y  Boletín 'Oficial de la provincia, al reo 
Francisco Rico Agilitar, natural de Coin, de esta vecindad, 
calle de Paula, núm. 5, soltero, jornalero, -áeP6 años, hijo de 
Juan y de Dolores, cuyas señas personales son las siguientes: 
e s ta tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules oscu
ro s , anaríu gruesa, boca regular, bigote y mosca rubíes, color 
cía ,r@, y cuyo paradero se ignora, a fin <íe que dentro de dicho 
té ranino se presente en esta cárcel pública á cumplir la con- 
d m  impuesta por el Tribunal superior en causa que se le s i- 
f guió sobre hurto; apercibido de que si no lo verifica será de- 
* clarado contumaz y rebelde y le parará-el perjuicio que haya
J&gai’c ^Y al znisrí:0 tiempo encargo á todas las Autoridades eivi- 
Res y militares y demás dependientes de la policía judicial que 
¿sepan ó tengan noticia del paradero del-Ríco Aguilar, procedan 
.4 la busca, captura y traslación á esta cárcel del misino, caso 
*de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 do Julio de 1879.—Eduar- 
<*do'Bazaga.=Por maadano de S. S , Juan Duran.»

Lo relacionado con más expresión resulta de la ejecutoria 
de su razón, y la requisitoria copiada está conforme con su 
original en la misma, á que me remito*

Y para que conste, y rem itir para su inserción en la Ga ce
t a  de Madrid al lim o. Sr. Director de la  misma, firmo' el p re 
sente en Malaga á 14 de Julio de 4879.=Juan Duran.

Ye el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad 

*y por an te  mí se sigue causa criminal de oficio contra Ramón 
M artinez Dkz sobre hurto al Excmo. Sr. Marqués de Valde- 

•-cañas, en la que entre otros particulares se encuentra la s i
guiente

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazsga Gutiérrez, Comendador 
,d e  la Real y distinguida Orden española de Carlos III, Caba
l le r o  de la americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era 
¿instancia del distrito de la Al ame Ja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér- ;mino de 10 dias, contados desde su publicación en la G a ce ta  
Dde M a d r id - y  Boletín oficial de la provincia, á Ramón Martínez 
¿Díaz, de esta naturaleza y vecindad; en la calle de Puerto P a 
rejo, núm. 2, bautizado en la parroquia de San Juan, hijo de 
Antonio é Isabel, soltero, jornalero, da 6 i  años, y cuyas señas 
persona-íes son las siguientes: estatura regular, color moreno, 
cabedos-canes, cejas al pelo, nariz y boca regulares, ojos azules, 

\ teniendo una nube en el izquierdo, barb¿ poblada y cara ovaJ, 
c uyo paradero se ignora, á fin de que se presente en la cárcel 
p úb-liioa de esta ciudad á responder de los cargos que le resul
ta n en la causa criminal que contra el r  ismo instruyo sobre 
Lu irto ai Excmo. Sr. Marqués de Valleeañas; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que ' heya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo hago especial encargo á todas las Au- 
torii ladee civiles y militares y demás dependientes de la poli» 
cía j udicial que tengan noticia del domicilio del Martínez Diaz, 
proee -dan ásu,busca, captura y traslación á esta cárcel con las 
segur, idades convenientes, caso de ser habido.

La da en la ciudad de Málaga á 14 de Julio de 1879.—Eduar
do B&í 'aga,“ PGr mandado de S. S., Juan Durán.»

Lo , relacionado con más expresión resulta de la causa de su 
referem T*a « Y la requisitoria inserta está conforme con la m is
ma, á qi ie me remito.

Y pai que conste, y rem itir para su inserción en la Gace
ta d e  Ma íirid al limo. Sr. Director de ella, firmo la presente 
en Máíags • ¿ ^  ue Julio de 4879.=Juan Duran.

Mdeina del Campo
D. Rem %io Herrero N uñez, Juez de primera instancia de 

esta villa dt ’ Medina del Campo y su partido.
Por el pr ©seote edicto se c ita , llama y emplaza á Juliana 

Pernia Hiela! y á Ricardo Sal Pernia, naturales respectiva
mente de T«r o y  Madrid, cuyas señ^s se expresan á continua- 
eion, para que «¿entro del término de 15 di as, posteriores al en 
que tenga luga r au inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan en ente Juzgado  con el fin de hacerles saber la senten 
cia dicUda en ca m a  .criminal que se les ha seguido sobre hurto  
de un fardo detenidos de algodón de la estación del ferro-carril 
del Norte, .en esta Jfflrisdiocion, y para que m ira n  en estas cár
celes la peina que ¡se les ha impuesto.

Por jo taimo se encarga á-ias Autoridades civiles, judicial 
y m ilitar y dornas dependientes de policía que procedan y 
practiquen las .diligencias correspondientes para la averigua
ción del paradero de dichos dos procesados, sn  detención y re 
misión ¿ este Juzgado ; apercibidos dichos procesados que de 
no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar y se 
acordará lo qi;e corresponda.

Dado en Mectfna deJ Campo á 47 de Julio de 1879.=Remí- 
gio Herrero.—Por Y'u ma.udado, Polioarpo Gil Terradillos.

SerfM de los procesados.
De Ricardo Sal PerniP- esteí.ura alta, peío negro, ojos ro~

jos, nariz chica, cara ovalada, color bueno, de 44 añoss soltero, 
vendedor de quiocalla am bulante.

De Juliana Pernia: estatura regular, pelo, cejas y ojos ne
gros, de 38 a to s  de edad, comerciante am bulante.

Mcron de la  Frontera.
D. José'Ciudad y Aurioles, Juez de prim era instancia de 

es&s. villa y  su partido*
Por la presente cito, llamo y emplazo á José González Tor

res, Anrtonio Torres Castro y á José Torres, para que en el 
térm ino de 10 dias pidan lo conducente á sus derechos en los 
autos que penden en este Juzgado sobre desvinculado!» de la 
capellanía fundada por María Bal buena; apercibidos que si en 
dicho término no se personan á verificarlo se les tendrá por 
desistidos de sus pretensiones.

Dada en la villa de Mcron de la Frontera á 44 de Julio 
de 4879.=José Ciudad y Aurioles.=Por mandado de S. S.t Ale
jandro Ootta.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia de este partido en causa crim i
nal que se sigue en este Juzgado contra D. Antonio García de 
la Mora por estafa, se cita en forma á D. Martin Paredes In
fante, vecino que fué de Cádiz, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio que haya lugar.

Moron 46 de Julio de 4879.=E1 actuario^ Oscar Catalan.
Mula*

B. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Muía y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza por 
Término de 45 d ia s , contados desde la publicación de la m is
ma, á Alfonso López Jerez, de esta vecindad, para que compa
rezca á ser notificado de la sentencia dictada en la causa se
guida centra el mismo y otro sobre hurto  de esparto , y á ex
tinguir la condena que le ha sido impuesta por S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del territorio .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado y su con
ducción, caso da ser habido, á estas cárceles de partido.

Dada en Muía á 45 de Julio de 4879.=Eduardo~ de U rre
cha. ==Por su mandadu, José Pan toja y Yelez.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita á José Paisa n , vecino 
de la ciudad de M urcia, de oficio castrador, ignorándose las 
demás señas del mismo, para que comparezca en este Juzgado 
a p re s ta r  declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones.

En su consecuencia en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado Paisan; y caso de ser habido, conducirlo á 
las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Muía a 46 de Julio de 4879.=:Eduardo de Urre- 
cha .= P or su mandado, Antonio Miñano.

Murias de Paredes.
Licenciado D. Francisco Alonso Suárez, Juez accidental de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Alvarez 

Mallo, natural y domiciliado en Tejedo, d istrito  municipal de 
Palacios del Sil, en este partido judicial, de £4 años de edad, 
soltero, jornalero, y hoy de ignorado paradero, para que dentro 
del término de 45 dias comparezca an te este Juzgado al objeto 
de recibirle la oportuna indagatoria en méritos de la causa cri
minal que se le sigue sobre hurto; apercibido que no verificán
dolo le parará-el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más á quienes competa practiquen y manden practicar dili
gencias en su busca; remitiéndolo, caso de ser habido, con las 
seguridades de costumbre á disposición de este repetido Juz
gado.

Dada en Murías de Paredes á 45 de Julio de 4879.=Fran- 
cisco Alonso S u arez .= P o r mandado de S. S., Magín F er
nandez.

Senas de Pedro A . Mallo.

E statu ra  alta, delgado, color bueno, pelo castaño y sin él 
en la barba, y es tierno pe ojos; viste pantalón dé pana azul 
viejo remendado, chaleco de corte rayado viejo, chaqueta de 
paño gordo, usada y remendada, camisa de lienzo crudo tam 
bién remendada y gorra; no tiene cédula personal.

Nules.
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de lá Real y distin

guida Orden española de Carlos III,'Juez de primera instancia 
de esta villa de Nules y su partido.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
se sustancia en este Juzgado sobre excesos cometidos por fuer
zas carlistas en Octubre del pasado año 4873 en los pueblos de 
Chilehes yMoncófar, y en 3a que se han declarado procesados 
á los cabecillas apellidados Mir y Galindo, ignorándose el pa
radero de estos, se encarga la captura de los mismos y su con
ducción á este Juzgado y expedir la presente con dicho objeto 
para su inserción en Ja G a c e ta  de Madrid; encargando dicha 
captura á las Autoridades y agentes de policía judicial, conce
diéndoles el término de 45 dias para que se presenten en este 
Juzgado á fin do recibirles Ja oportuna indagatoria; bajo aper

cibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nules á 44 de Julio de A879.=Santisgo Todo y  
Soler.=Por mandado de S. S., Ramón Martin.

O lot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instancia 
de la villa de Olot y su partido.

Por el presente se cita y llama á José Dalmacio, Pedro Ma- 
sagur y Costa, bracero, natural y vecino de Las Llanas, de 
41 años de edad, soltero, para que dentro del térm ino de 45 
dias comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta villa á extinguir la condena que le impuso la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de este territorio en méritos de la 
causa criminal que se le instruyó en este Juzgado sobre hurto.

A la vez encargo á las A utoridades, así civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, se sirvan dar k s  órde
nes oportunas para la busca y captura del expresado Masagur; 
y caso de ser habido, sea puesto á disposición de mi Autoridad 
debidamente custodiado.

Dado y sellado con el de este Juzgado á 44 de Julio de 
4879.-«Félix A rias .=  Por mandado de S. S.,'M anuel May- 
mó, Escribano.

Paigcerdá.
D. José Casamada y Padrís, Juez de prim era instancia de 

Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Camel, 

vecino de la Forga, término municipal de P rats de Molió 
(Francia), de estatura alta, pelo castaño, ojos azules, barba 
regular, picado de viruelas, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que sobre lesiones á Jaime Musnrá se le sigue; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades y personas 
que constituyen la  policía judicial la  busca y d» ter cien de 
dicho Juan Camel; poniéndole en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 40 de Julio de 1879.=Josó Casamada 
y Padrís.—Por mandado de S. S., Francisco de B. Vicens.

P uente Caldelas.
D. Manuel Aspera de Andrade, Escribano de actuaciones y 

Secretario de g-bierno del Juzgado de prim era instancia de 
Puente Caldelas.

Certifico que en la causa de que se hará mérito, recayó la 
sentencia de este tenor:

«En la villa de Puente Caldelas, á £5 de Junio de 1879:
Yista por S. S. Don Laureano Martínez Blanco, Juez de p ri

m era instancia de la misma y su partido la presente causa 
criminal, instru ida entre partes, de la una el Prom otor fiscal» 
y de la o tra la procesada Rosa Castro García, álias Verueira, 
soltera, labradora, de 55 años, natural, vecina y residente en 
el lugar de Famelga, parroquia de Aguasantas, d istrito  m uni
cipal de 0ot: vad, sobre denuncia falsa; y

4.* Resultando probado que Rosa Castro Garcú?, vecina del 
lugar de Famelga, parroquia de Aguasantas, presentó denun
cia crim inal ante este Juzgado de prim era instancia en 3 de 
Abril de 4876, expresiva de que Andrés García, Juez m unici
pal de Cotovad, Marcelino Ogando, como Secretario del m is
mo, y Francisco Cordó é Ignacio del Rio, le habían extraído 
de su casa un buey que han vendido en la feria de Famelga 
por 49 pesos y pico, concluyendo á que se procediese contra 
aquellos; cuya denunciante al ser ratificada, manifestó además 
que los expresados sujetos habían tomado como.pret exío para 
dicha venta el pago de unas costas de un juicio verbal, y que 
sacaran de la cuadra el referido anim al rompiendo la puerta 
de la misma:

8.9 Resultando probado que con tal motivo, é instruido la 
correspondiente causa sobre el hecho denunciado, prestaron 
declaración en la misma los testigos Manuel Tato, Andrés 
Martínez, Manuel. Garrido y Manuel Quinteiro, habiendo sido 
explorado el niño Antonio Hermida, quienes m anifestaron que 
el buey fué embargado por el Secretario del Juzgado m unici
pal de Cotovad D, Marcelino Ogando, hallándose dicha res en 
una cuadra exterior cuya puerta se cierra con un pestillo de 
madera que se abre sin violencia: que ha sido depositado en 
Manuel Quinteiro, y después vendido en la feria de Famelga 
para hacer efectivo un crédito á cuyo pago había sido conde
nada la Rosa Castro García por el referido Ju¿z municipal:

3.° Resultando probado que testimoniado el juicio verbal 
que fué origen de dicho apremio» aparece del mismo que- en 
40 de Noviembre de 4875 se celebró ante el referido Juzgado 
un juicio verbal civil entre Benito Piñeiro Górtizo como de
mandante, y como demandada la denunciante Rosa Castro, so
bré pago de 45 pesetas que el primero reclamó á la segunda, 
habiendo sido esta condenada con las costas por sentencia de 
14 de Noviembre citado que causó ejecutoria, teniendo lugar 
sucesivamente el embargo del buey, anuncio de la subasta por 
edictos, liquidación de principal y costas, mandándose que la 
deudora concurriese á recoger la cantidad sobrante, á lo que 
se negó, produciendo la denuncia expuesta:

4.° Resultando probado que requerida c o n  repetición la 
denunciante para que compareciese á deducir de su derecho, y 
designados Letrado y Procurador que instruyesen su defensa, 
no se personó y fué declarada apartada del procedimiento, 
contra cuya providencia, después de serle notificada, nada de
dujo:

5.a Resultando probado que rem itida la causa á la Exce
lentísima Sala de ío criminal dé la Audiencia en v irtud de su
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competencia para conocer de ella en primera instancia, dichá 
Sala por auto de 28 de Setiembre de 1876 se sirvió declarar 
no habar méritos para proceder contra D. Andrés García, Don 
Marcelino Ogando, Francisco Cordo é Ignacio del Rio, contra 
quienes habia dirigido su denuncia la Rosa Castro, á la que 
condenó en todas las costas, mandando deducir testimonio 
bastante de todos los antecedentes relativos á la falsedad de 
3a denuncia para proceder respecto de la misma á lo que hu
biere lugar:

6.° Resultando probado que devuelta que fué la causa á 
este Juzgado y librado el referido testimonio obrante del fo
lio 4.° al 40, y en el que con más ó ménos detalles consta todo 
lo relacionado en los anteriores resultandos, fué declarada pro
cesada Rosa Castro García como autora del delito de denun
cia falsa, de que es objeto este procedimiento, cuya procesada 
declaró indagatoriamente afirmándose y ratificándose en la 
denuncia y su ratificación, de que queda hecho mérito:

7.® Resultando que elevada la causa á píenario, y sin que 
haya presentado prueba alguna la procesada, se pasó la causa 
al Ministerio fiscal, el que produjo escrito de acusación contra 
Rosa Castro García, solicitando que á la misma se le imponga 
la pena de desmaños de prisión correccional, multa de 250 pe
setas, accesorias de suspensión de todo cargo y derecho de su
fragio si le correspondiese, y las costas de esta causa; de cuya 
sentencia, conferido traslado á la procesada, representada por 
el Procurador Fernandez, también produjo escrito de defensa 
solicitando la absolución libre:

1 /  Considerando que estando declarado y resuelto por auto 
firme de la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia que 
no ha existido el robo con violencia del buey que la Rosa 
Castro imputó en su denuncia á los dependientes del Juzgado 
municipal de Cotovad, quienes obraron en virtud de manda
miento legal del mismo, se deduce consecutivamente que la 
Rosa Castro García ha denunciado falsamente con ánimo ó 
intención deliberada los hechos punibles que expresa la refe
rida denuncia, mediante á que ni aun siquiera aparece que la 
Rosa Castro al interponer dicha denuncia lo verificase por 
virtud de algún concepto erróneo ó hecho equívoco:

2.° Considerando que comete el delito de acusación ó de
nuncia falsa el que imputa falsamente á alguna persona he
chos que si fuesen ciertos constituirían delitos de los que dan 
lugar á procedimiento de oficio, siempre que la imputación se 
hiciese ante funcionario administrativo ó judicial que por 
razón de su cargo debiera proceder á su averiguación ó cas
tigo, en cuya responsabilidad criminal ha incurrido la proce
sada en esta causa por virtud de haber denunciado ante este 
Juzgado en 3 de Abril de 4876 el delito de robo indicado:

3.* Considerando que atendida la penalidad que señala el 
Código debe considerarse como delito grave el de robo, que 
dicha Rosa Castro ha imputado á los dependientes del Juzga
do municipal de Cotovad:

4.° Considerando que en esta causa no son de apreciar 
circunstancias que eximan, agraven ó atenúen la responsa
bilidad criminal que resulta justificada contra la procesada 
Rosa Castro como autora que es del delito de denuncia falsa:

5.* Considerando que toda persona que es responsable cri
minalmente lo es también civilmente, á la que se entienden 
impuestas por la ley las costas procesales:

Vislos los artículos 4.°, 6, 44, 18, 62, 64, regla 4.* del 82, 
96, tabla demostrativa del 97, 340 y 344 del Código penal, los 
87, 448 y 419 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y el art. 42 
de la ley de 48 de Junio de 1870;

Fallo que debía declarar y declaro que el hecho objeto de 
esta causa constituye el delito de denuncia falsa, del que re
sulta probado ser autor la procesada Rosa Castro García, y en 
su virtud debia condenar y condeno á dicha Rosa Castro Gar
cía á sufrir la pena de cuatro años de presidio correccional, y 
en la multa de 500 pesetas, con las accesorias de suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio si le correspondiese, y en 
las costas de esta causa; debiendo en caso de insolvencia sufrir 
la prisión subsidiaria por las responsabilidades pecuniarias 
que corresponda, según lo dispuesto en el art. 50 del referido 
Código:

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
que se consulte con S. E. los señores en Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito, elevándosele al efecto original 
esta causa por el conducto prevenido, prévia citación y empla
zamiento de partes, para que acudan á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos ante dicha Superioridad, á medio de 
Procurador y Abogado que nombren en el acto, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Laureano Martínez Blanco.»

Como la procesada no fuese habida en su domicilio, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado del art. 52 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se acordó expedir la presente 
cédula, por medio de la cual notifico en forma á la procesada 
Rosa Castro García la sentencia que queda inserta, y á  la vez 
la cito y emplazo para que dentro del término de 40 dias 
comparezca á medio de Procurador y Abogado que elija á 
hacer uso del derecho de que se crea asistida ante la Supe
rioridad, á la que va á remitirse la causa de que se hizo rela
ción en consulta de la recordada sentencia; apercibida que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que así conste, á fin de enviar al Sr. Director de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , al objeto de que tenga lugar su inserción 
en la misma, conforme á lo que está acordado, libro la pre
sente, que firmo en cinco hojas de papel sello de oficio, rubri
cadas las cuatro primeras al márgen con la de que uso, es
tando en la villa de Puente Caldelas á 44 de Julio de 4879.= 
Manuel Aspera de Andrade.

S a n t a  C o lo n a  d e  F a r n é s
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Santa Coloma de F&rnés.

i A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju d i
cial de la Nación hago-saber que en causa criminal que un* 
hallo instruyendo por robo verificado á la  persona de Salvador 
Font, vecino del pueblo de Osor, en el punto llamado Aulet de 
Santa Margarida, he dictado auto declarando procesados en 
en concepto de autores del mismo á Francisco Riera^y Ripoll 
álias Noy Xich, vecino de dicho pueblo de Osor, y otro, cuyas’ 
demás circunstancias y actual paradero de dicho sujeto se 
ignoran, acordando en su consecuencia en providencia de este 
dia sea llamado y buscado por requisitorias, fijándole el té r
mino de 40 dias, á contar desde el que tenga lugar su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d rid , para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que no 

! verificándolo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades y agentes 

arriba citados, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y dispongan su conducción ante este Juzgado á los fines j 
indicados.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 42 de Julio de 4879.= 
Ceferino Gutierrez.=Por disposición de S. S., Joaquín Barril 
y Perales.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jimeoez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Merced 

Box, álias Macarena, de esta vecindad, sin que puedan consig
narse más circunstancias, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín ofioial, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
y otro se sigue por hurto.

Dada en Sevilla á 45 de Julio de 4879.=Joaquin Giron.=
El actuario, Antonio Castro.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á  Félix Martin Rey- 
noso, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y otro se sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 45 de Julio de 4879.=Joaquín Giron.=E] 
actuario, Antonio Castro.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Bernal, vecino que fué de esta ciudad, y dependiente de 
la fábrica de cerveza establecida en la calle de las Palmas, 
número 42, ignorándose sus señas y demás circunstancias, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue sobre robo de 60.000 
reales; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren noti
cias del paradero de Francisco Bernal, para que procedan á su 
detención y remisión á este Juzgado al indicado fin.

Dada en Sevilla á 4 de Julio de 4879.=Salvador Romero.— 1 
El Escribano', Juan Romero. I

Ta la v e ra  de la  Reina.
Licenciado D. Francisco María de la Llave, Juez municipal 

de esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma y 
su partido por estar usando de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Carmen Blanco y 
García, de 22 años de edad, soltera, prostituta, que últim a- 
menta habitó en Madrid, calle dei Gato, núm. 7, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 45 dias, conta
dos desde la inserción dei mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
objeto de ampliar la indagatoria que tiene prestada en la cau
sa que con otra se la sigue por hurto de ropas á Gregoria Gar
cía Gilabert; apercibiéndola que de no verificarlo en el indica
do términa le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Talavera de la Reina á 47 de Julio de 4879.=Fraa- 
cisco María de la Llave.=Por mandado de S. S., Mariano Gil! , 
de Albornoz.

Ugíjar.
D. Juan Martínez García, Juez de primera Instancia deísta  

villa y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo ¿ Francisco Gómez 

García, vecino de Cadiar, cuyas señas personales lo son edad 
48 años, estatura regular , pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, cara oval enjuta y color quebrado, 
para que en el preciso término de 45 dias , contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín efi- I 
cíal de esta provincia, comparezca en este Juzgado para no ti
ficarle la superior sentencia ejecutoria pronunciada en causa 
que se le ha seguido sobre disparo de arma de fuego y lesio- I 
nes, y que sufra la pena que por la misma se le ha impuesto; S 
bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y 
le perará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q,. D. G.) exhorto á. 
los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación, Autorida
des civiles y militares, Guardia civil y agentes de la policía

¡ judicial para que dispongan Id t>usea y captura del 
nado Francisco Gómez García; y /ograda que sea, lo condui~> 
can á disposición de este Juzgado con *40 Seguridades conve

lien tes  á los efectos indicados.
/lado en Ugíjar á 9 de Julio de 4879.=Jnan Martínez Gar

c í a . - -Fl0*1 mandado de S. S., Juan A. Mejía,

Valencia de Don Juan.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera iiiátáüeiá de 

esta villa de Valencia de Don Juan y su pariido.
Por el presente edicto se convoca á todos aquellos que se 

crean con derec.ho á heredar á María Juana González, de esta 
vecindad, para qfie acudan á  hacer uso de él ante este Tribu
nal en el término d e  30 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; habiéndose presentado como heredero su 
hijo Maximino MartiiPez.

Dado en Valencia do Don Juan á 7 de Julio de 4879.=A.n- 
tonio Sánchez Guerrero.^ -P or mandado de S. S., Juan García.

—P

V a lv er d e  de l  C am ino.
D. Felipe Amatriain y PaPra, Juez de primera instánc.ia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria c'^o, Hamo y emplazo á Ramón 

Cuadrado, vecino del Rosal de I r  Frontera, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término 40 dias, contados desde ia  
inserción del presente en Ja G a c e t a * d e  Ma d r id , ^comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que en el mismo se sigue por homicidio á José Diaz Ro
mero.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la bu se a y de
tención del Ramón Cuadrado; remitiéndolo en su caso t con las 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Valverde del Camino 44 de Julio de 4879.=Felipe Ama- 
triain .=Por mandado de S.S., José Moya.

V erin .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey eonstitucic mal 
de España, y en su nombre D. Ramón Vidal y Olivares, J\ uez 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que por D. Cárlos Reigada y C&rnicero, Regi s- 
trador que fué interino de la propiedad de este partido, se I ia 
solicitado en 4 de Junio último la devolución de Ja fianza qu e 
prestó para ejercer dicho cárgo, trascurrido que sea el iérmim 0 
de seis meses, á contar desde la fecha expresada, de conformi- * 
dad todo con lo prevenido en el párrafo tercero del srt. 277 del 
reglamento de la ley Hipotecaria vigente; lo que se hace pú
blico por el presente tercer edicto á fin de que llegue á noticia 
de toáoslos que tengan que deducir alguna acción contra di-* 
cho Registrador por las responsabilidades en que como ta£4 
haya podido incurrir con relación á su cargo.

Dado en Verin á 4 de Agosto de 4879.=Ramon Vidal y Oii-4 
vares.=P0r drden de S. S., Gregorio Baura.

Za ra g o za —P ila r .

En providencia de hoy dictada por el Sr. jfctez- de este dis
trito del Pilar se ha mandado que Florencio Villegas, vecino 
que fué de esta ciudad, y en la' que vivía amancebado con la 
prostituta Sofía Cebadlos, comparezca en dicho Juzgado dentro 
del término de seis dias, cootados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar declaración m  causa 
contra Agueda Gil sobre hurto; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 46 de Julio de 1879.=Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan Joaquín Rodrigo y Beriz, ejerciente la jurisdicción 

de primera instancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Vicente Pastor Aíbaola, de 43 años, casado, tratante en 
áranos, domiciliado en esta ciudad, calle de la Independencia,, 
n ú m e r o  2 0 , cuyo paradero se ignora, aunque se presume se 
halla por los pueblos de la provincia de Valencia á negocios- 
propios, para que en término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, para se? notifi*- 
cado de cierta providencia en causa que me hallo instruyendo- 
contra el mismo y José Tijel Tello sobre falsificación de do
cumentos para el ingreso dél Tijel en el banderin de Ultramar 
de esta capital; apercibiéndole que de no comparecer le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades*, 
tanto civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, practiquen diligencias en busca dd  Pastor;: y si obtuvie
sen su captura,, sea conducido á las cárceles públicas de esta 
localidad con las seguridades debidas, pues así lo he acordado 
en la relacionada causa.

Dada en Z a ra g o z a  á 40 de Julio de 487;^=Jaaquín R odri- 
go.=De su orden, Liborio Lorbés.

D. Luis Garcés de Marcilla, Jusz municipal del distrito, de 
San Pablo de esta capital, y ejerciente las funciones de pri
mera instancia del mismo.

Por la presente so c ita , llama y emplaza á los cónyuges 
Pedro Pablo Perez y Martina Rubio y Ejea, vecinos que fue
ron de esta ciudad, para que. en el término de seis dias, á con
tar desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  M a
d r id , comparezcan en este Juzgado á evacuar el traslado que, 
de la solicitud de pobrera aducida por Doña Orosia Lardies» 
viuda de D. An tonio Usieto, para litigar contra los expresados 
cónyuges en redamación de pesetas, le ha conferido es



videncia de hoy; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 12 de Julio de 1879.=Luis Garcés de 
Marcilla.=De su orden, Liborio Lorbés. —P

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, ejerciente el de primera instancia de 
la misma por enfermedad del Sr. Juez propietario.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
Casimiro Muñoz, vecino que fué de esta ciudad, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado á rendir 
declaración en causa sobre robo.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio de i879.--Luis Garcés de 
Marcilla.=De su orden, Pablo Moya. -

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, ejerciente el primera instancia por 
enfermedad del Sr. Juez propietario.

Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo á Ro
berto Pallavicini y Campillo, de ración francés, soltero, im
presor y de años de edad, y Pedro Martínez y Olio, soltero, 
panadero, de 22 años, que licenciado del penal de Cartagena 
manifestó fijar su residencia en Granada, donde no dan razón, 
ni del Pallavicini por haberse fugado de la cárcel de Sencillo, 
para que en el término de nueve dias se presenten en este Juz
gado á recibirles indagatoria en la causa que contra los mis
mos estoy instruyendo sobre varios entierros-estafas, estando 
de confinados en el presidio de esta capital.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio de 1879.—Luis Garcés de 
Marcilla. =De su orden, Pablo Moya.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, y como tal ejerciente el de primera 
instancia del mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Orosia 
Betés y Orús, natural de Jaca, vecina que fué de esta ciudad, 
soltera, dedieada á la prostitución, y de 23 años de edad, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este mi Juzgado á oír la notifica
ción de la sentencia ejecutoria dictada en causa contra la mis
ma sobre hurto; pues si no lo hiciere le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y-militares y á los agentes de 3a policía judicial procuren la 
büsca de la citada Orosia; y siendo habida, la trasladen con 
"las seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 16 de Julio de 1879.=Luis G. de Mar- 
eilla.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de M adrid
Be los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
áe policía urban^resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia d8 ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 3*25 á 45 pesetas la arroba, y á 4‘55 el &i!d~ 
£F&mo.

Idem de carnero, á 0‘54 pesetas la libra, y á 4 *08 el kilóexamo. 
tocino anejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas ii arroba; de ®s&4 a ®487 la 

libra, j  de 4 ‘82 á 4 ‘9® el Mlógramo.
Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba, áe 4‘§8 á <‘751 a libra, y 

da S'67 á 3*8o el kilógr&mo.
Fas de dos libras, de 0*44 á 0*47, y de®447 a $‘52 pesetas el kílé~ 

gr&mo.
Garbanzos, de 1 á4 7‘50 pesetas la arroba; d® 0*S9 á ®*74 la libra, 

Y áe 9*63 á 4 ‘54 ei kiiégramó.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas ia arroba; áe $‘25 4 0*87 la libra, 

j  dé- ®*54 á 0‘8® elkilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas ia arroba; de ®‘S6 á 0*87 ia libra, y á $*89 el küógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 6*25 á §‘1® 1a libra v áe 9'5* á 0‘6S<e¡ kilógíaao. ' 1
Carboa vegetal,de 4'6» á í ‘75pesetas ia arroba, vá9H8 ei kilo- gramo.
Idem mineral, <£0 4 á 4 ‘4 % pesetas ia arroba, y & ®‘<4 el kilogramo. 
Cok, de 0‘84 á 0‘87 pesetas i& arroba, y á »‘09 el kildírramoi 
Jabón, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba; de á 0*80 ia jifera, v áe 4 ‘OS -a 4*33 ei kilógr&mo.
Patatas, de 2*50 á~2‘75 pesetas la arroba, y de 0‘U á 0*4 7 la libra. 
Aceite, do 47 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*53 a la libra, y de 4 8*4 0 á 4 4*30 el decálifcpo©
Yiao, da 5*50á 40 pesetas!* arroba: de 0**8 á #*&7 ©j cuartillo, v 

de á 6*08 el áefcálitro.
Petróleo, de 7*69 a 3*20 pesetas el deoáiur-o.
frígc, precio medio, á 4 6*85 pesetas la fanega, y á 30*67 el decá- 

: litro.
Cebada, precio medio, á 7*77 pesetas la fanega, y á 4 4*06 el decá- íitre.

Mota, fígsss degolladas s» di «a de Vacas, 4 34.—Carne
aos, 486.—Terneras, 33.—Ovejas, 413.—Total, 793.

Su peso en libras,.. 68 Mi.-Idem ea kilogramos. . 31.593.
Bel parte remitido per la Administración principal de Gonsu- 
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capí-tai en el dia de ayer los siguientes:

■ W W H u e im M jf f t .  C<w«JHWTag0, , CAroAqML|ft<>

Joledo.,«*.«•£*»■«-«*« 4.577*82 ' Ciudad-Real.. . . . . . .j * 4co,o7
teoría.#»»*.*^***#' g.ggp72 Fozo* de hielo isterv

• 5.483 94 Fábrica de gas, «ok vSílfe&O© „ © c * e q e o « © «■ "■> o o 4.818 23 TÍ5̂ ídUOw
¿ w - ............. y?»7-4* ¥.4¿iWcr 869*8.f í^aleBOlt,,..   ... 4.885*93 o.oju Cj-
Mediodía.......... <1725 ——■-----

............1W87 j Cam.. . . . . . . .  48.5SW  \

Lo q>:e ss aagueía a] pnhnoo par? sa oao.cim!e,ido ■
Msdrid 21 ¿c Agosto €& H :?9.
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Bolsa de Madrid.
CéU%aeion oficial del dia 21 ie Agosto é$ £879* m%

la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
FOMDOS PBBLIGOS. ^  “ “  ^

Dia 20. Dia 24.

lenta perpétua al 8 por 4 0 0 ... . . . . . . . .  4 5*40 45*35-42 4]2-37 4¡2
4 5*40

á 45*50 45*30 íin cor.
m publicado 45*45 4 5*35 íin cor.

Deuda amortizable con interés de 2 poi
4 00 interior...........................   86*47 »

no publicado, * 36 47 4 ¡2
pequeños 36*42 36*50

Scaos del tesoro, primera emisión, con 
cupón de 4 .c de Octubre próximo...... 94*05 »

Carpetas provisionales de bonos*del Te
soro, cupón de 4.®de Octubre próximo. 94*45 94*25-30

Resguardos ai portador de i a Caja áe De
pósitos.. 92*75 ® %

GMul&^nípotecarias delBaaec Hipoteca-
rio de España al 6 por I 00.     98*50 v 98*50

Obligaciones del Banco y del tesoro al 6 
• serie i n t e r i o r . . . . . . . . .  » »

m cantidades pequeñas > 98*80 »
ídem id. id., id. exterior » 99*50

no publicado. 99*30 »
Idem del tesoro sobre producto áe AcUa;.-1

ñas       | » 97*75-80
Obligaciones generales por ferro-carriJes, I 

d© 2.®l®r8.... . . . . Oo. . . . . . . . . . . .  »„.«! 84*50 »
no publicado. I 34*45 3i*50

áccioaei dfil Baac© de Hspana i » »
no publicado. [ » 284*50

Ü^ábloü © diales p lsw s
»««rnni luîwH'.mmwniwi'WTHllirir .m —i » ii»li mil il.m llWl«̂MMntWMaMiliMmim«iirpyF|-fffllTWi mi  ......

® i § ■| ©ANO. BEmEÍICIoJ | DAÑO. BENEFICIO

B ¡Logirsl©«aco| par. »
Absoy.e ® |  Loros.. Cí. ■* o 4|4 ; *
Alicante.* «.I par. » ¡L u g o ......^  »
Almería...*»! | » . ¡Málaga... e.| i . 4¡8
Avila..«....i par. i » ¡M urcia...A  par. »
l&dajQZ...«*| » i 4l8 p Orease.... ©J 8|S »
iarc@lona.ee i » f R2 |  Oviedo... » ®i8
Béiar..»»*».| 1 I Falencia... A par. &
Uifeao J  » S 4l8 ¡Falma Mall.®¡ í¡4 *
Mrgos....».»! ¡  ̂ ¡ Pamplona...! par. ^
Gáceres.....! par. | » $ Pontevedra. | <{4 *
Sááis...i...l pard. ¡ » lá&ms............. | par, »
Ga t̂ag®na...l » 1 |  Salamanca.«¡ 4{4 &
Gurtellom... .1 ^8 i  ̂ ¡S. Seba£tiamfl¡ » I
Ciudad-Rekl-I 1̂® i ® |  Santander.. e¡ • »
Sórdofea... c|  ̂ 1 Si8 jlSta.GruzWfeJ * ít4
e©rufea..0.o| par. - 1 » ||Santiago... »g R4 *
Suenes.. . . .  ¡ » ljSegovú...».í <14 &
Ferrol...... [̂4 I s i S e v i l l a , |  » | 4 ¡8
Serona  I H8 |  Soria.. •. c • • i . •*
Sijoa....... * I H4 || farragosa.. S *Branada.•.. par. | ® |  Teruel.. . . . . S par, »
Suadal.ajara. . 4 0{9 ¡ je toledo.. . . .  J. »
lato I » ]fudela....-,.i ; »
Suelva. . . . .  par. 1 » |  Valencia. ...1 » - [ 4|8p,
físeica...... » i «i® j Y alladolid.. í *
Jaén......... par. J s l|Yíg o ..,.....S  4{8 *
Jerss Fronf.® par. 1 » J Vitoria. . . . .  ¡ par. »
L©oa..,..«.¡ par. | » § Zamora.,... J 4¡4 I »
Lérida......i par. ¡ » |  Zaragoza,...J » 4|8
Linírsr.,,. J  par. i n I  ̂ I

BoleasVeztranjer&s.

PARÍS SO DE AGCSTOi
/ 8 por 4 00 exterior., .  á 4 4 3|4. 

m j ~ 5 8 por 400 interior.... á »F@nd@$ em panó les^  p0r amort. int., á *
\ 2 por 4 00 amort. ext. é *

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba á 430.
*A/hni f&fm.ty&KM pOT 4 00. . « . . 9 . . , . . á 83*05.Fondos franceses..., | 5 p0r . á 446*85.

Consolidados ingleses..a ..  á 97 44i4€,

Cambios oüclales sobre plazas ex tran jeras.
Lóndres, á 90 días fecha, dins. 47*55-40.
Farís, á $ días viííta, franc. 4*97.

Direccion general de Correos  y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, .ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio de Madrid „

■ Observaciones meteorológicas del dia 21 de Agosto de 4879.

Í
VBMFIRASBaAy feqmedad deí aire,

YBRMÓMETRO MRMCCIOK—------—--—— j
seco bamede- ? Tiento, d.l oíeío.

&Íd0-

Cdelam. 702*96 47‘8 4 4 *2 S. SiE. Brisa.. Casi desp.
9 délam. 7í)3‘7l 27 2 46 2 S...... Idem.. Casi cub.

4 2 del dia. 703 94 28*8 46'5 S. O... Viento. Cubierto.
Sdelat.I 703*47 279 45*3 S. O. . ídem.. ídem.
6 de la t.S 703*24 26 6 > 4*9 O. S. O. B.a fie. M. nuboso
9delanJ 703 77 li 22 2 428 LO.... . .  Idem Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  30*6
Idem mínima de id.................... ................. ........ .. 4 6*3

Diferencia............................    44*3
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra» 34*4
Idem id. dentro de una esfera de eristal...............      57*0

Diferencia...........................  2̂*6
Lluvia en las 24 última»horas, es m i l í m e t r o s . *

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 21 de Agosto de 1879,

I .
ESTADO ESTABA 

del cielo, de la mar

límelros.

S. Sebastian. 754*3 22*4 N. O.. Brisa Nuboso ... Â nov*
Bilbao  755‘7 25*4 O Idem... Casi cub.*. Idem.
Oviedo  7ñ4‘9 48 2 S. O.... Idem .. Cubierto.,
Coruña. (7h.) 752 4 20 7 S. O... ídem.. N.* lluvia. Tranq.®
Santiago  758*7 49 0 S. O.*. Idem., Cubierto.. »
Oporto...... 764*4 18*0 O.. Viento, ídem....,, L. agit.a
Lisboa. (7 h.) 760 8 48*6 S. S. O. Brisa .. Niebla.... Tranq.*
Badajoz  » 22*7 S Idem., Cubierto . >
S. Fern. (7 h.) 760*9 22*9 S. O... B.‘ suav Idem.., , Tranq.*
Sevilla  758*0 27*0 S. O... Calma. Despejado.
Tarifa  764*4 26*2 O Brisa.. Cubierto . Tranq.-
Granada ¡ 762*0 25 7 O  Calma Despejado. »
Cartagena...! 758*4 26*9 E  Idem.. Cubierto.. Rizada.
Alicante... .  ( 759*7 28*6 N. O... Brisa .. Casi cub.*. Tranq.4
Murcia  759*7 26 8 O. S. O. Idem .. Cubierto .
Valencia  759 7 29*0 S. E .., Idem. Nuboso ... *
Palma.........
Barcelona... » 24‘7 E V.°fte.. Despejado. G.oleaj*
Teruel....... 755*8 25 9 S.E—  Calma. Idem v , r. »
Zaragoza  » S0*o S. E.... Brisa.. ídem  >»
Soria  753*9 55*4, O Idem .. ídem ...., »
Búrgos    757*4 22*9 S. O... Calma . Nuboso.. *
Valladolid .. 760*6 22*0 O Brisa., Casi cub.9. »
Salamanca.. 760*2 21 0 N. CL., Calma. Cubierto . »
Madrid  757*3 27*2 S  Brisa.. Casi desp.0 b
Escorial  759*8 24 0 S. S. O. Idem.. Celajes....! *
Ciudad-Real. 759*3 27'0 O.. Viento. Nuboso.. I 2»
Albacete  760‘9 28 0 S. E .. . ¡Brisa. .¡Idem .....3 »

Forma parte de este numero el pliego 9.° del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

ANUNCIOSCÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
L  criminal para Cuba y  Puerto-Rico.— Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar, 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

SUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
1879.— Se halla de venta en la Im prenta Nacio

nal, calle del Cid, núm . 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS*

Priínera clase..........................  30
Segunda id ...............................  15
Tercera i d  .............................. 12 ‘50

¥  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UNFO- 
Ueto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros*de la Im prenta Nacional, calle del 
Cid, núm . 4, cuarto segundo.

Re g l a m e n t o  p a r a  e l  r e e m p l a z o  y  r e s e r -
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional á 
peseta cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Sinforiano, Fabriciano, Hipólito y Timoteo, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Salesas- 
(calle de la Redondilla),

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loca-
ras madrileñas*)—A las nueve.—Loa chinos, baile.—Jocó ó el 
orangután.—Néstor y Venoa.—Mr. Chirgwin.—Mr. Kennette.— 
La Fiesta de Marte, baile.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto 
por la Sociedad Union artístico-musical, dirigido por el Maes
tro Sr. Bretón.

CIRCO DE FRICE.—A las nueve de la noche.—Gran de y 
variada función-de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la 
que tomarán parte los Sres. Wainratta, Julio Perez y BiliJ* 
Hayden


